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2. RESUMEN EJECUTIVO 

En el presente capítulo se presenta un resumen del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

“GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, 
S.A.”. 
 

2.1 Datos Generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 
ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) 
Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 
indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle 

o avenida, corregimiento, distrito y provincia: e) Números de teléfonos; f) Correo 
Electrónico; g) Página Web; h) Nombre y Registro del Consultor 
En el cuadro 2-1, se presentan los datos generales del  Promotor del proyecto “GALERA DE 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, S.A.” 

Cuadro 2-1: Datos Generales del Promotor 

a) Nombre del Promotor ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. 
b) En caso de ser persona jurídica el nombre 
del representante legal 

Carlos Javier Rodriguez Chang 

c) Persona a contactar  Carlos Javier Rodriguez Chang 
d) Domicilio o sitio en donde se reciben 
notificaciones profesionales o personales 

Calle 5ta Parque Lefevre, Local #26, 
corregimiento de Parque Lefevre, distrito y 
provincia de Panamá 

e) Números de teléfonos  222-1422 
f) Correo Electrónico carlos@antenasysistemas.com 
g) Página Web No tiene 
h) Nombre y Registro del Consultor Ing. Seabell A. Pastor Pimentel  

Registro de Consultor: IRC-060-2007 
Ing. José María Rodríguez Puga   
Registro de Consultor: IRC-068-2020 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 
desarrollará y monto de inversión  
El proyecto se desarrollará sobre la finca con código de ubicación 8709, folio real N° 19550 (F), 

ubicado en el lote 28-6, corregimiento Parque Lefevre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

la cual cuenta con una superficie de 972 metros cuadrados 50 decímetros cuadrados. 

mailto:carlos@antenasysistemas.com
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El Proyecto “GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y 

SISTEMAS, S.A.”, consiste en la construcción de una galera techada que contará con planta 

baja y mezzanine. Los ambientes de la galera se describen a continuación: 

• Planta Baja:  en este nivel se ubicarán 17 estacionamientos,  cuarto de bomba de sistema 

contra incendios (SCI), tinaquera para residuos sólidos,  tanque de agua para SCI, área de 

circulación vehicular, área de recepción, salida de emergencia. La planta baja se conectará 

con el mezanine por medio de una escalera. 

• Mezzanine:  se ubicará un área administrativa que contará con recepción, sanitario, área de 

oficina. 

 

El área total de construcción será de 729.86 metros cuadrados. Los planos con detalles del 

proyecto se encuentran en el Anexo 14-5: Planos del Proyecto y Cronograma del Proyecto. 

 

El monto de inversión global requerido para la realización del proyecto es de aproximadamente 

quinientos sesenta mil  quinientos  balboas con 00/100 (B/. 560,500.00). 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la  

actividad, obra o proyecto 
Actualmente en los sitios colindantes al terreno donde se pretende el desarrollo del proyecto, se 

observan distintas actividades. Los colindantes inmediatos al proyecto son oficinas, edificios 

residenciales y casas unifamiliares. 

 

El proyecto se encuentra ubicado dentro de la cuenca hidrográfica N° 142 ríos entre el Caimito 

y el Juan Díaz.  Cabe mencionar que el área del proyecto no se encuentra atravesada ni colinda 

con ningún cuerpo de agua superficial. 

 

El resultado del monitoreo realizado para material particulado (PM-10), fue una concentración 

de 29.4 µg/m3.  Con base en los resultados de la medición realizada, se concluye que la 

concentración  del material particulado ambiental (PM10) se encuentra dentro del límite 

permisible establecido en la en la Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio de 

Salud, por el cual se adoptan como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio 
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nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA), 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la vigilancia del 

cumplimiento de esta norma (150  µg/m3). 

 

El ruido equivalente Leq  para el receptor más cercano  fue de 77.6   dB (A) y para el área del 

proyecto  fue de 76.9   dB (A). Los niveles de ruido exceden  los límites máximos permisibles 

para turno diurno (60 dB) establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 1 de 2004, en ambos puntos 

de monitoreo. Ver mayores detalles en el Anexo 14.9: Informes de Monitoreos Ambientales  

 

El presente proyecto se encuentra ubicado en la Zona de Bosque Húmedo PreMontano (bhpm) 

transición húmeda, según el diagrama de zonas de vida del mapa de Tosí y las Isoyetas derivadas 

del mapa del Atlas Nacional de Panamá. El área del proyecto se presenta como una zona  

intervenida, con escasa diversidad de hábitat, en donde la mayor parte del terreno ya se 

encuentra ocupada por losa de piso y paredes de mampostería. No se identificó vegetación 

arbustiva y sólo se observaron remanentes escasos de especies herbáceas. Ver fotografías 6-1 y 

6-2. 

 

Debido al grado de intervención antropogénica del polígono en donde los hábitats se encuentran 

perturbados  no se identificaron especímenes de fauna dentro del área del proyecto. 

 

Según el Censo de Población y Vivienda del 2023, la Provincia de Panamá tiene una superficie 

total de 8,478.5 km2. De acuerdo a esto se puede detallar que la ubicación del área de interés 

está distribuida de la siguiente manera; el distrito de Panamá cuenta con una superficie de  

2,045.6 km2 y el corregimiento de Parque Lefevre con una superficie de  7.2 km2 del total de la 

provincia; lo cual a su vez arroja una densidad de 531.4 h/km2 para el distrito de Panamá y 

5,923.7 h/km2 para el corregimiento de Parque Lefevre. 

 

De acuerdo a los resultados del censo de 2023, la provincia de Panamá tiene una población de 

1,713,070 habitantes, de la cual el Distrito de Panamá está representado con un 63% de la 

población  y el corregimiento de Parque Lefevre  con 2.5% del total de la población de la 

provincia. 



 11 

2.4 Síntesis  de los impactos ambientales  y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 
Los impactos identificados para la fase de construcción son la alteración de la calidad del aire, 

incremento en los niveles de ruido, generación de residuos sólidos y aguas residuales, 

generación de empleos directos e indirectos, ocurrencia de accidentes laborales y molestias a 

los vecinos. En la fase de operación los impactos identificados son la generación de residuos 

sólidos y aguas residuales y la generación de empleos directos e indirectos. 

 

A continuación en el cuadro 2-2, se resumen las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia 

y control a aplicar durante las fases de construcción y operación del proyecto. 

Cuadro 2-2: Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 
Medida de Mitigación Específica por Impacto Ambiental relevante 
Etapa de Construcción 
Alteración de la Calidad del Aire 
• En caso de generarse polvo en las actividades de albañilería  mantener el área húmeda, para evitar la 

generación de polvo. 
• Los trabajadores expuestos a material particulado deberán utilizar mascarillas para polvo. 
• Las áreas de acopio de materiales de construcción (arena, grava), se mantendrán cubiertas por una lona 

plástica. 
• Los camiones que trasladen material de construcción deben contar con lonas protectoras. 
• Evitar la emisión de gases por equipo deteriorado, brindándoles mantenimiento a los equipos y/o 

camiones. 

Incremento en los niveles de ruido 
• Trabajar solo en horarios diurnos. 
• Dotar del equipo de protección auditiva a aquellos trabajadores expuestos. 
• Apagar los equipos que no se mantienen en uso. 

Generación de desechos sólidos y aguas residuales 
• Colocar tanques o recipientes para la recolección de los desechos sólidos. 
• Capacitar al personal que labora en la obra, en el correcto manejo y disposición final de los desechos 

sólidos. 
• Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. Delimitar las áreas de acopio de residuos sólidos. 
• Llevar todos los desechos generados en el proyecto (construcción, domésticos), al sitio de disposición 

final autorizado. 
• Utilizar letrinas portátiles en el área del trabajo y brindarles mantenimiento periódico. 

• Ocurrencia de Accidentes Laborales 
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Medida de Mitigación Específica por Impacto Ambiental relevante 
• Entregar a los trabajadores los equipos de protección personal, como botas, cascos, guantes, entre 

otros. 
• Colocar señalización preventiva e informativa. 
• Capacitar al personal en temas de seguridad ocupacional. 
• En cuanto al manejo de sustancias químicas se debe cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-43-

2001. 
• Contar con extintores portátiles. 
• Contar con áreas de comedor debidamente señalizadas. 

Molestias a los vecinos  
• Se debe realizar la delimitación y señalización del área del proyecto para evitar afectaciones o daños 

en otras áreas. 
• Se deben utilizar las vías o accesos autorizados por las autoridades competentes para el transporte de 

materiales y personal. 
• En caso de quejas por parte de la comunidad se establecerá un mecanismo de diálogo y búsqueda de 

soluciones apropiadas que generen la menor perturbación posible. 
• Mantener las vías de acceso libres y mantener dispositivos de señalización vial para la salida y 

entrada de camiones y maquinaria. 

Etapa de Operación 
Generación de desechos sólidos y generación de aguas residuales 
• Coordinación con la autoridad competente o con una empresa particular, la recolección y disposición 

final de la basura en el sitio legalmente establecido. 
• Coordinar con la autoridad o ente competente, la conexión al sistema de alcantarillado sanitario. 
Fuente: Elaboración propia. 
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3. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I corresponde al proyecto denominado 

“GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, 
S.A.”, cuyo promotor es la sociedad  ANTENAS Y SISTEMAS, S.A.,  y se elaboró 

considerando la variable ambiental del proyecto en todas sus etapas. 

 

El representante legal de la sociedad  ANTENAS Y SISTEMAS, S.A., ha contratado a la 

Ingeniera Seabell Annette Pastor Pimentel y al Ingeniero José María Rodríguez Puga, ambos 

inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente mediante la 

Resolución IRC-060-07 e IRC-068-2020 respectivamente, para la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto. 
 

En el presente estudio se presenta la información correspondiente a la descripción general del 

área y el estado ambiental del sitio antes de iniciar labores civiles, la predicción de posibles 

impactos ambientales, sociales, económicos y a la salud pública, y otros aspectos prioritarios 

que aseguren la viabilidad ambiental del proyecto. 

 

La metodología utilizada fue la de recopilar la información existente del área donde se pretende 

desarrollar el proyecto y mediante el análisis de la propuesta del promotor para el desarrollo del 

proyecto, determinar si las actividades requeridas para el desarrollo de este eran ambientalmente 

viables en el sitio propuesto. Para ello se realizaron varias visitas al área haciendo recorridos en 

todo el entorno.  

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 
(máximo 1 página) 
El objetivo general  de este estudio es realizar una evaluación detallada para poder  identificar 

los impactos ambientales y socioeconómicos específicos que el proyecto “GALERA DE 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, S.A.”, pueda 

generar sobre su entorno, con el fin de  proponer las medidas de prevención, mitigación y 

compensación pertinentes para garantizar la sostenibilidad ambiental y social de la iniciativa. 

Para ello se deberá: 
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• Presentar las características principales del proyecto, sus actividades, etapas y aspectos 

involucrados en cuanto a infraestructura, tamaño y sector productivo. 

• Determinar y caracterizar el área de influencia del proyecto. 

• Establecer un conocimiento técnico-científico integrado de los impactos potenciales 

específicos sobre el medio natural y social. 

• Involucrar y considerar a la comunidad cercana al proyecto por medio de encuestas de 

opinión o algún otro método. 

 

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental realizado para evaluar la viabilidad ambiental del 

Proyecto, se suscribe a los Términos de Referencia establecidos por el Ministerio de Ambiente 

en el Decreto Ejecutivo N° 1  del 1 de marzo  de 2023 y el Decreto Ejecutivo N° 2  del 27 de 

marzo  de 2024 que modifica y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo N° 1  del 1 de marzo  

de 2023, que Reglamenta el Capítulo III del Título II del texto único de  la Ley 41 del 1° de julio 

de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y abarca todas las actividades 

que serán necesarias ejecutar para llevar a cabo la obra, especialmente durante las etapas de 

construcción y operación, fases en donde se producirán mayormente los posibles impactos tanto 

positivos como negativos no significativos tanto al entorno natural, como a la condición socio 

económica de las comunidades aledañas. 

 
La importancia de la obra a realizar, radica en la necesidad que ha identificado el Promotor de 

la obra para suplir la demanda de espacios seguros para estacionamientos de la flota vehicular 

de  la empresa ANTENAS y SISTEMAS, S.A. y que a la vez le permita cumplir con los 

requisitos técnicos y legales que establece la normativa ambiental panameña.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto se desarrollará sobre la finca con código de ubicación 8709, folio real N° 19550 (F), 

ubicado en el lote 28-6, corregimiento Parque Lefevre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 

la cual cuenta con una superficie de 972 metros cuadrados 50 decímetros cuadrados. 

 

El Proyecto “GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y 
SISTEMAS, S.A.”, consiste en la construcción de una galera techada que contará con planta 

baja y mezzanine.  

 

Los ambientes de la galera se describen a continuación: 

• Planta Baja:  en este nivel se ubicarán 17 estacionamientos,  cuarto de bomba de sistema 

contra incendios (SCI), tinaquera para residuos sólidos,  tanque de agua para SCI, área de 

circulación vehicular, área de recepción, salida de emergencia. La planta baja se conectará 

con el mezanine por medio de una escalera. 

• Mezzanine:  se ubicará un área administrativa que contará con recepción, sanitario, área de 

oficina. 

 

A continuación, en el cuadro 4-1 se presenta el cuadro de áreas del proyecto: 

Cuadro 4-1: Datos de Áreas 

Área abierta 78.05 m2 

Área cerrada 651.81  m2 

Total de construcción 729.86 m2 

 

El área total de construcción será de 729.86 metros cuadrados. Los planos con detalles del 

proyecto se encuentran en el Anexo 14-5: Planos del Proyecto y Cronograma del Proyecto. 

 

Cabe mencionar que la finca donde se desarrollará el Proyecto, contaba con un Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución ARAPM-IA- 206-2013, con fecha de 19 de 

junio de 2013,  para un proyecto residencial denominado Residencial El Parque, cuyo Promotor 

era la Sociedad MC ROYALTY, S.A., sin embargo el mismo no fue desarrollado y la finca fue 

vendida al Promotor del Proyecto, con algunas mejoras realizadas. Ver Anexo 14-12: 
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Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental  Aprobado Previamente para la 

Finca 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 
El objetivo y justificación general de esta inversión es promover el desarrollo urbano del sector 

de manera integral y organizada; desarrollando un proyecto que cumpla con todos los 

requerimientos legales, técnicos y que solucione las necesidades de estacionamientos de la 

empresa Promotora del Proyecto. La construcción de este estacionamiento se justifica por la 

necesidad de la empresa ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. de optimizar la gestión de su flota 

vehicular, garantizando la seguridad y el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en 

Panamá. 

 

La empresa promotora planea desarrollar el proyecto en un terreno caracterizado por poseer una 

ubicación estratégica en el corregimiento de Parque Lefevre, distrito y provincia de Panamá. 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra  o 
proyecto, y su polígono, según requisitos  exigidos por el Ministerio de Ambiente 

El proyecto se desarrollará sobre la finca con código de ubicación 8709, folio real N° 19550 (F), 

ubicado en Lote 28-6,  ubicada en la Calle Rafael Aizpuru, corregimiento de Parque Lefevre, 

distrito y provincia de Panamá. Ver Figura 4-1. 

 

El mapa a escala de ubicación geográfica del proyecto se encuentra en el Anexo 14-6: Mapas 

del Proyecto, ubicado en el capítulo 14 del presente documento. 
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Figura 4-1: Vista aérea de la ubicación del proyecto, Fuente: Google Earth Pro 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus componentes. 
Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. 
A continuación, en el cuadro 4-2, se presentan las coordenadas UTM (Universal Transversal 

Mercator) del proyecto, referenciadas en el datum WGS84. 
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Cuadro 4-2. Coordenadas de Localización del Proyecto 

CUADRO DE DATOS 

ID 
COORDENADAS - DATUM WGS84 

 Este  Norte 

1 664811.545 996253.810 

2 664824.700 996263.321 

3 664859.770 996226.254 

4 664841.377 996213.181 

5 664835.768 996221.269 
Sistema de coordenadas WGS84 

 
4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 
Las fases del proyecto son planificación, construcción, operación y abandono.  A continuación, 

se describen las diferentes actividades por fase del proyecto denominado “GALERA DE 
ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, S.A.”. 
 

4.3.1 Planificación 

Para la realización de este proyecto se ha requerido de la elaboración de información base 

preliminar, la cual permitió desarrollar un plan de trabajo, tanto en tiempos y metas a cumplir, 

como en estimaciones de los costos que conllevará la realización de este proyecto. 

 

Dentro de los informes realizados para la planificación se encuentran los siguientes: 

• Levantamiento de información en campo (estudios técnicos, aforos, encuestas, entre otros) 

• Análisis de información de trabajo 

• Preparación del plan de trabajo 

• Presupuestos preliminares 

• Desarrollo  y aprobación de anteproyecto 

• Obtención de los permisos y 

• El presente EIA. 
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Entre las instituciones gubernamentales involucradas en esta etapa de planificación y obtención 

de permisos se pueden considerar el Municipio de Panamá, el Ministerio de Ambiente, el 

IDAAN, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, entre otras. 

 

4.3.2 Ejecución 

En esta fase se llevarán a cabo las actividades de construcción necesarias para ejecutar el 

proyecto. La construcción de obras civiles será ejecutada por personal idóneo (en el 

cumplimiento de la Ley 15 del 26 de enero de 1959).   

 

El diseño estructural, los planos y las especificaciones de materiales para las infraestructuras 

deberán cumplir con el Reglamento de Diseño Estructural para la República de Panamá, mismos 

que deben ser revisados y aprobados por la autoridad competente.  

 

El inicio de la ejecución de la obra  se realizará una vez obtenidos los permisos correspondientes 

al Estudio de Impacto Ambiental,  aprobación de planos constructivos y permisos de 

construcción.  

 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra  (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 
transporte público, otros). 

Para el desarrollo del proyecto se planea trabajar de lunes a viernes en horario diurno de 7:00 

a.m. a 5:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., para evitar molestias a los vecinos del 

área.  

 

Para el levantamiento y acabado de la estructura se realizarán las siguientes actividades: 

• Cimientos: esta actividad fue realizada por el anterior propietario de la finca el cual contaba 

con un Estudio de Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución ARAPM-IA- 206-

2013, con fecha de 19 de junio de 2013, sin embargo el mismo decidió vender la finca al 

propietario actual y Promotor del proyecto que ocupa el presente Estudio de Impacto 

Ambiental. 
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• Estructura: incluye actividades de refuerzo y vaciado de hormigón para estructuras. 

• Cerramientos: que incluye actividades como bloqueo de paredes, repello, mochetas, 

instalación de puertas y ventanas. 

• Acabados: que incluye actividades como  revestimiento de paredes, pintura, colocación de 

piso, instalación de puertas y ventanas, así como pintura de techo, molduras  e instalación 

de muebles. 

• Sistemas especiales 

• Señalización 

• Techo 

• Entre otras 

 

Infraestructuras a desarrollar 
Las infraestructuras a desarrollar en la obra son las siguientes: estructura portante, la cual 

incluye entre sus componentes: losas, pisos, paredes, columnas, vigas, drenajes, etc.  

Adicionalmente, se incluyen los trabajos de plomería y electricidad relacionados con dichas 

actividades. En  las figuras 4-2 y 4-3, se muestran vistas de las elevación frontal y las elevacioens 

laterales de la edificación a construir.  
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Figuras 4-2 y 4-3: Vista frontal y Elevaciones del Proyecto a Construir, Fuente: Arq. Juan 

Tuñón Luque 
 
Equipos a utilizar 
Para el desarrollo de la obra se utilizará, el equipo necesario para la construcción del proyecto, 

entre estos se incluye taladros,  generador eléctrico, camión mixer, grúas fijas y móviles, 

montacargas, minicargador frontal, camiones, andamios y equipos menores de construcción 

como lo son: vibradores de concreto, herramientas eléctricas, sierras, concreteras manuales, 

equipo de soldadura, herramientas manuales, entre otros. 

 
Mano de Obra 
El número de trabajadores involucrados en la fase de construcción de la obra será de unos 30 

aproximadamente dependiendo de la fase o actividad que se esté desarrollando en el proyecto, 

esto entre mano de obra calificada y no calificada. Se estima que en la etapa de construcción se 
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estaría generando aproximadamente 15 plazas de empleos indirectos considerando proveedores, 

transportistas, vendedores ambulantes, entre otros, no obstante, estas cifras pueden variar. 

 

Insumos 
Los insumos empleados en la construcción de las estructuras del proyecto procederán casi en su 

totalidad de comercios locales; entre ellos podemos indicar los materiales y equipo de trabajo 

menor, tales como madera, piedra, arena, cemento, concreto premezclado, acero, hierro, 

tornillos, clavos,  bloques de cemento, paneles livianos, baldosas, azulejos, muebles, sanitarios, 

puertas, mangueras, plásticos, lámina galvanizada, carriolas, materiales de electricidad y 

plomería, además de los equipo de protección personal y primeros auxilios, equipos o 

maquinarias, capital monetario, entre otros. 

 

Servicios Básicos Requeridos 

• Agua potable: El sistema de distribución de agua potable en este sector está a cargo del 

Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacional (IDAAN). El agua para consumo de los 

trabajadores será suministrado mediante garrafones. 

• Aguas residuales: En la fase de construcción se estarán utilizando letrinas portátiles para el 

uso de los trabajadores. 

• Energía: El suministro eléctrico en el área del proyecto será suministrado por el proveedor 

local y se podría hacer uso de plantas eléctricas móviles. 

• Vías de acceso: El proyecto en cuestión se puede acceder a través de la Calle Rafael 

Aispuru, la cual se encuentra pavimentada. 

• Transporte público: En el área del proyecto transitan rutas de transporte público colectivo 

y selectivo. 

 
4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra  (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua , energía, vías de acceso,  
sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros). 
En esta etapa se prevé que sea ocupada la galera de estacionamientos por los usuarios de esta. 

La ocupación del proyecto se dará una vez se obtengan los permisos respectivos. 



 23 

 

A continuación, se presentan las actividades que se realizarán con el proyecto en 

funcionamiento: 

• Actividades propias de circulación vial en los estacionamientos  

• Actividades administrativas en las oficinas. 

• El mantenimiento: Consta de actividades rutinarias de limpieza y posibles reparaciones 

eventuales a las infraestructura, electricidad y/o plomería. 
 

Infraestructuras a desarrollar 
Durante esta fase no se contempla la construcción de infraestructura ya que la misma fue 

contemplada en la fase constructiva. 

 

Equipos a utilizar 
Los equipos a utilizar durante esta fase son los destinados para limpieza y mantenimiento, como 

por ejemplo aspiradora, hidrolavadoras, herramientas eléctricas manuales como taladros, entre 

otros similares. Adicional equipo de oficina como computadoras, impresoras y similares. 

 

Mano de obra 

En la etapa de operación se requerirá la contratación de entre 5 y 10 trabajadores 

aproximadamente, entre mano de obra de mantenimiento y  administración. Se estima se estaría 

generando aproximadamente 5 empleos indirectos considerando vendedores ambulantes de 

alimentos, proveedores,  entre otros.  

 

Insumos  
Durante la fase de operación  los insumos requeridos son los necesarios para limpieza como 

jabón, desinfectante, escobas, trapeador, pintura para mantenimiento,además de papel, tinta y 

otros insumos de oficina.  

 

Servicios Básicos Requeridos 

• Agua potable: El sistema de distribución de agua potable en este sector está a cargo del 

Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacional (IDAAN). 
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• Energía: El suministro eléctrico en el área del proyecto será suministrado por el proveedor 

local. 

• Vías de acceso: El proyecto en cuestión se puede acceder a través de la Calle Rafael 

Aispuru, la cual se encuentra pavimentada. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales: El área del proyecto se encuentra como un 

lote servido, por lo cual las aguas residuales en la etapa operativa, serán descargadas al 

sistema de alcantarillado sanitario existente en el sector. 

• Transporte público: En el área del proyecto transitan rutas de transporte público colectivo 

y selectivo. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 
Una vez finalizadas las obras civiles sobre el área, se procederá con la limpieza general del sitio, 

conformada por la disposición final de desechos sólidos, materiales; asimismo, se procederá con 

la desinstalación y traslado de equipo constructivo en general.  

 

El proyecto que se pretende construir no  tiene contemplado su abandono o cierre, sin embargo, 

al finalizar el periodo de vida útil estimado para este proyecto o paralización de la obra por casos 

fortuitos, se deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron requeridos para las actividades 

operativas se pueden reutilizar o darle otro posible uso al área.  En caso de no ser factible el uso 

del área y/o de su infraestructura, se deberá adecuar la misma por medio de la aplicación de un 

plan o auditoría de cierre abandono, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al 

desarrollo del proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización 

del mismo.  

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 
La fase de planificación del proyecto dura aproximadamente 6 meses, mientras que el tiempo 

de ejecución del proyecto es de aproximadamente 4 meses.  

 

A continuación, en el cuadro  4-3 se presenta el cronograma del proyecto:  
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Cuadro 4-3: Cronograma del proyecto  

 
Fuente: El Promotor 

 

La etapa de operación del proyecto se estima en una vida útil de aproximadamente 25 a 30 años.  

Ver el cuadro 4-3 ampliado en el Anexo 14-5 Planos del Proyecto y Cronograma del Proyecto. 

 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 
El manejo y disposición final de los desechos generados en las distintas actividades del proyecto 

por fase es descrito a continuación: 

 

4.5.1 Sólidos 
Fase de Planificación 
No se generan residuos sólidos. 

 

Fase de Construcción  
Se espera que durante la etapa de construcción se generen residuos sólidos, provenientes de las 

diferentes actividades constructivas y los desechos generados por los obreros producto de su 

alimentación. 
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Entre los residuos sólidos a generar podemos encontrar: 

• Envases plásticos y de foam, en donde por lo generalmente son empacadas las comidas, 

desechos orgánicos como restos de alimentos. 

• Latas, botellas, papeles, cartón, vidrio 

• Desechos sólidos derivados de la construcción como restos de bloques, cemento, pedazos 

de tubos, pedazos de hierro, madera, entre otros. 

 

Estos desechos serán depositados en recipientes contenedores o bolsas negras plásticas según 

aplique, las cuales se ubicarán dentro del sitio de trabajo, para ser transportados con una 

frecuencia mínima de dos veces a la semana al sitio de disposición final autorizado por las 

autoridades competentes. 

 

Fase de Operación 
Los desechos generados en la etapa de operación consisten por lo general en residuos domésticos  

(orgánicos, papel, latas, cartón, botellas, vidrio, entre otros), que se puedan generar por parte de 

los colaboradores que usarán las instalaciones de la nueva galera de estacionamientos. 

 

Los residuos sólidos generados deben ser colocados en bolsas plásticas y dispuestos 

temporalmente en la tinaquera del proyecto para posteriormente ser  transportados al sitio de 

disposición final autorizado, esta actividad deberá ser coordinada con la autoridad competente. 

 

Fase de Abandono 

Este proyecto no contempla una fase de abandono. 

 

4.5.2 Líquidos 
Fase de Planificación 
No se generan residuos peligrosos. 

 

Fase de Construcción 
Los desechos líquidos, en la etapa de construcción lo constituyen las aguas residuales 

domésticas, generadas por los trabajadores, para esto se colocarán servicios higiénicos 
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portátiles, se contratará a una empresa privada para la limpieza y mantenimiento de los mismos. 

El periodo de limpieza de los servicios higiénicos portátiles no debe ser menos de dos veces por 

semana. 

 

Fase de Operación 

En la fase de operación las descargas de aguas residuales provenientes del proyecto serán 

descargadas al sistema de alcantarillado sanitario del sector y deben cumplir con el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 39-2023, el cual establece el control de efluentes líquidos 

provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que se descargan 

directamente a sistemas de recolección de alcantarillado sanitario.  

 

Fase de Abandono  
El proyecto no contempla una fase de abandono. 

 

4.5.3 Gaseosos 
Fase de Planificación 
No se generan residuos sólidos. 

 

Fase de construcción 
Durante la fase de construcción, la generación de gases es no significativa. La posible 

generación de gases se daría en base a la utilización de maquinaria, la cual debe mantenerse en 

buenas condiciones operativas, adicional se podría dar la emisión de material particulado, 

procedente de las actividades de albañilería.  

 

Fase de Operación  
Durante la fase de operación no se espera la generación de residuos gaseosos en el proyecto. 

 

Fase de Abandono  
El proyecto no contempla una fase de abandono. 
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4.5.4 Peligrosos 

Fase de Planificación 
No se generan residuos peligrosos. 

 

Fase de Construcción 

El proyecto al ser una construcción, por su actividad no genera residuos peligrosos, no obstante, 

se puede generar residuos peligrosos por derrames accidentales de aceite usado o hidrocarburos, 

proveniente de los equipos que se utilizarán en el proyecto, por lo cual se mantendrán planes de 

mantenimiento vehicular para el equipo y/o maquinaria a utilizar y kits antiderrames por si se 

diera un derrame de hidrocarburos accidental. 

 
Fase de Operación 
Durante la fase de operación no se prevé la generación de residuos peligrosos. 

 

Fase de Abandono  
El proyecto no contempla una fase de abandono. 

 

4.6 Uso de suelo  asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 
anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área  propuesta a 
desarrollar. De no contar  con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 que modifica el artículo 
31. 

Para la finca con folio real 19550, la Alcaldía de Panamá mediante la Dirección de Planificación 

Urbana y Ordenamiento Territorial, expide la certificación de Uso de Suelo  N° 1063-2024 con 

fecha de 27 de agosto de 2024, en la que certifica que el uso de suelo y código de zona que 

aplica para el área del proyecto es 1ZM2 (Zona Mixta de Baja Intensidad).  

Ver Figura  4-4. 

 

El proyecto se ha diseñado en cumplimiento con la normativa vigente en cuanto a uso de suelo. 

Ver la certificación de uso de suelo precitada en el  Anexo 14.7: Certificación de Uso de Suelo. 
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Figura 4-4: Uso de Suelo del área del Proyecto, Fuente: Certificación de Uso de Suelo N° 

1062-2024. 
 

4.7 Monto global de la inversión 

El monto de inversión global requerido para la realización del proyecto es de aproximadamente 

quinientos sesenta mil  quinientos  balboas con 00/100 (B/. 560,500.00). 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables  y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 
Las leyes y regulaciones ambientales aplicables al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 

denominado “GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y 
SISTEMAS, S.A.”, incluyen la legislación y reglamentación de las agencias pertinentes del 

Estado Panameño. En esta sección se describen estas leyes y regulaciones.   
 

La Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, en el cual se 

enuncia lo siguiente: 

• Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña viva 

en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 
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• Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

• En ese mismo sentido los Artículos 116 y 117 determinan que es responsabilidad del 

gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 

La Ley Nº 41 de 1 julio de 1998 (G. O. 24,014), crea la Autoridad Nacional del Ambiente (actual 

Ministerio de Ambiente), que es la entidad rectora en la protección del medio natural. El 

Ministerio de Ambiente es el ente que aprueba los distintos Proyectos que ejecutan las empresas 

privadas y del gobierno en el territorio nacional, que involucren directa o indirectamente el 

ambiente, y de acuerdo con el artículo 7 numeral 10, le corresponde a esta autoridad “evaluar 

los Estudios de Impacto Ambiental y emitir las resoluciones respectivas” en esta materia.  

 

La Ley No. 8 del 25 de marzo de 2015, modifica la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, crea al 

Ministerio de Ambiente. 

 

En lo que se refiere a los Estudios de Impacto Ambiental, tenemos: 

• La Ley Nº 41 y el Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023 conforman el marco 

general para la evaluación de impacto ambiental. Los mismos se complementan con una 

serie de regulaciones de carácter específico, emitidas bien sea por Ministerio de Ambiente, 

o por otras de las instituciones con competencia en aspectos parciales del ambiente.  

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023 (G. O. 29,730-C), por el cual se reglamenta 

el Capítulo III del Título II del texto único de Ley 41 de 1 de julio de 1998, sobre  el 

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. Los 

Proyectos de inversión, públicos y privados, obras o actividades, de carácter nacional, 

regional o local, y sus modificaciones, que estén incluidas en la lista taxativa contenida en 

el Artículo 19 de este Reglamento, deberán someterse al proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA. 

• Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, “que modifica y adiciona disposiciones al 

Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del Título II del texto 
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único de  la Ley 41 del 1° de julio de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales aplicables al proyecto en referencia, 

podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

Aire y Vibraciones  

• Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996. Por la cual se Establecen Controles para Evitar la 

Contaminación Ambiental Ocasionada por Combustible y Plomo. (G. O. 23,040). 

• Decreto Nº 255 del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se Reglamentan los Artículos 7, 8 

y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras disposiciones (Emisiones 

Vehiculares) (G. O. 23,697). 

• Resolución N° 124 de 20 de marzo de 2001, por medio del cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

Higiene y Seguridad para el Control de Contaminación Atmosférica en Ambientes de 

Trabajo, Producida por Sustancias Químicas. (G. O. 24,303). 

• Decreto Ejecutivo No. 38 del 3 de junio de 2009, por medio del cual se dictan normas 

ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. (G. O.  26,303) 

• Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio de Salud, por el cual se adoptan 

como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA), 2021 de la Organización 

Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la vigilancia del 

cumplimiento de esta norma (150  µg/m3). 

• Resolución N° 505 de 6 de octubre de 1999, por medio del cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de 

Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo, donde se generen Vibraciones. (G. O. 

24,163). 

 

Agua 

• Resolución Nº 597 de 12 de noviembre de 1999. Por la cual se Aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-23-395-99. Agua potable. Definiciones y Requisitos Generales. 

(G. O. 23,942) 
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• Resolución Nº 596 de 12 de noviembre de 1999. Por la cual se Aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT-21-393-99. Agua. Calidad de agua. (G. O. 23,941) 

 

Efluentes Líquidos 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2023 que establece el control de efluentes 

líquidos provenientes de las actividades domésticas, comerciales e industriales que se 

descargan directamente a sistemas de alcantarillado sanitario. 

 

Desechos y Residuos  

• Ley N° 66, de 10 de noviembre de 1947. Por la cual se aprueba el Código Sanitario de la 

República de Panamá. (G. O. 10,467). 

• Ley Nº 106, de 8 de octubre de 1973. Sobre el Régimen Municipal. Modificada por la Ley 

Nº 52, de 12 de diciembre de 1984 (G. O. 17,458). 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007. Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio Nacional. 

 

Ruido 

• Resolución Nº 506, de 6 de octubre de 1996. Por el cual se Aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido. (G.O. 24,163). 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre de 2002. Que Adopta el Reglamento para el 

Control del Ruido en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así como 

Ambientes Laborales. (G. O. 24, 635)1. 

 
El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el presente Estudio de Impacto 

Ambiental y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la educación ambiental que se le 

pueda brindar en su momento a los trabajadores que participaran en la construcción del proyecto. 

  

 
• 1 Modificado por el Decreto Ejecutivo Nº1 de 15 de enero de 2004 (G.O. 24,970). 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

La sección que se presenta a continuación contiene un resumen de las condiciones ambientales 

actuales de algunos elementos del ambiente físico que componen el área del proyecto.  

 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.1.1. Unidades geológicas locales 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.1.2 Caracterización geotécnica 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.2 Geormorfología 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 
De acuerdo al mapa geológico de la República de Panamá (Instituto Cartográfico de Panamá 

Tommy Guardia -Ministerio de Comercio e Industrias), el área del proyecto ubicada en el   

corregimiento de Parque Lefevre, pertenece a la Formación Geológica Regional Panamá, TO-

PA: Andesita, aglomerado, tobas de grano fino, conglomerado depositado por corrientes.  
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Figura 5-1: Formación geológica en el área de estudio,  Fuente: Atlas Ambiental de 

Panamá 2010 

 
5.3.1 Caracterización del área costera marina 
El área del proyecto no se ubica dentro de zonas costero-marinas, por lo que no aplica la 

descripción de este contenido mínimo. 

 
5.3.2 La descripción del uso del suelo 
El proyecto se desarrollará dentro de un polígono que  actualmente cuenta con uso de suelo 

asignado como  Zona Mixta de Baja Intensidad (1ZM2), en la zona se observa el uso residencial 

y comercial. Ver fotografías 5-1 y 5-2. 

 

Proyecto 
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Fotografías 5-1 y 5-2: Uso de Suelo en la Zona de Estudio, Fuente: Equipo Consultor, 

Octubre 2024 
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5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 
Actualmente en los sitios colindantes al terreno donde se pretende el desarrollo del proyecto, se 

observan distintas actividades. Los colindantes inmediatos al proyecto son oficinas, edificios 

residenciales y casas unifamiliares. Ver Fotografías N° 6-1, 6-2, 6-3, 6-4 y 6-5 

 

De acuerdo con la inspección realizada y el registro de propiedad, la finca donde se pretende 

desarrollar el proyecto tiene los siguientes linderos:  

• Norte: colinda con la Calle C en proyecto y mide 16.17 metros 

• Sur: colinda con lote 28-12 y 28-13 y mide 22.84 metros 

• Este:  colinda con lote 28-4 y 28-5 y mide 50.42 metros 

• Oeste: colinda con lote 28-7 y 28-8 y 28-9 y mide 50 metros. 

 

Ver detalles en el registro de propiedad de la finca en el Anexo 14.4 del presente documento. 

 
5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

La topografía del lote es  plana y ya  ha sido intervenida previamente. Actualmente no se 

detectan zonas con potencial de deslizamiento y no se contemplan actividades de movimiento 

de tierra o fundaciones, por lo que no se espera procesos erosivos de las actividades 

constructivas contempladas para el Proyecto. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada , y perfiles de corte y 
relleno 
El área del proyecto presenta una topografía plana en la cual se identifican  curvas de nivel de  

11 a 13 m.s.n.m, aproximada. Cabe mencionar que la topografía a sido intervenida previamente 

y actualmente no se esperan cambios a la topografía existente puesto que no se contemplan 
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actividades de movimiento de tierra o nivelación para el proyecto en estudio. Ver fotografía 5-

3. 

 
 
Fotografía 5-3: Topografía existente, Fuente: Ing. Seabell Pastor, Octubre 2024 

 
5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 
componentes, a una escala que permita su visualización 
El plano topográfico se adjunta al final de este documento en el  Anexo 14.6: Mapas del 

Proyecto. 

 
5.6 Hidrología 
El proyecto se encuentra ubicado dentro de la cuenca hidrográfica N° 142 ríos entre el Caimito 

y el Juan Díaz. Cabe mencionar que el área del proyecto no se encuentra atravesada ni colinda 

con ningún cuerpo de agua superficial. 
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5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

Debido a que en el área de influencia directa del proyecto no se encontraron recursos hídricos 

que se pudieran ver afectados, no se evaluó la calidad de las aguas superficiales.  

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

Para el levantamiento de línea base del presente Estudio de Impacto Ambiental no se realizó un 

estudio hidrológico, debido a que el lote a desarrollar no es atravesado ni colinda directamente 

con cuerpos de agua superficial.  

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
Debido a que en el área de influencia directa del proyecto no se encontraron recursos hídricos 

no aplica. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varíe  el régimen  de una fuente hídrica  
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 
ríos, quebradas y ojos de agua)  y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el margen de 
protección  conforme  a la legislación correspondiente. 

El área en estudio no colinda con cuerpos de agua superficial, no obstante se presenta plano del 

polígono del proyecto identificando los cuerpos hídricos existentes en el área de influencia 

directa e indirecta, se adjunta al final de este documento en el Anexo 14.6: Mapas del Proyecto,  

ubicado en el capítulo 14 del presente documento.  

 

5.6.3 Estudio Hidráulico 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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5.6.4 Estudio Oceanográfico 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas, oleajes 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
5.6.5 Estudio de Batimetría 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
5.6.6 Identificación y Caracterización  de Aguas Subterráneas 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.7 Calidad del aire 

El área donde se construirá el proyecto se encuentra en un sector altamente intervenido en donde 

la calidad del aire está definida por las descargas del tráfico vehicular que transita en las calles 

aledañas al proyecto. Para determinar la calidad del aire se realizó el día 31 de octubre de 2024, 

un monitoreo de material particulado (PM10),  durante un periodo de 24 horas continuas.  
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A continuación, en el cuadro 5-1 se presentan los resultados del monitoreo de calidad de aire 

del monitoreo realizado. 

Cuadro 5-1: Resultados del  Monitoreo de Calidad del Aire (PM10) 

 
Fuente: Informe de Monitoreo Realizado, Octubre 2024 

 

El resultado del monitoreo realizado para material particulado (PM-10), fue una concentración 

de 29.4 µg/m3.  Con base en los resultados de la medición realizada, se concluye que la 

concentración  del material particulado ambiental (PM10) se encuentra dentro del límite 

permisible establecido en la en la Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio de 

Salud, por el cual se adoptan como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio 

nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA), 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la vigilancia del 

cumplimiento de esta norma (150  µg/m3). Ver detalles en el Anexo  14-9: Informes de 

Monitoreos Ambientales. 

 

5.7.1 Ruido  

Como parte del análisis de línea base física para el proyecto se realizó el día 31 de octubre de 

2024, una medición o monitoreo de ruido ambiental con una duración de 1 hora en el área en 

donde se pretende construir el proyecto. Para la realización de esta medición se utilizó un 

sonómetro modelo Number PRM1xT1, Serial Number 035792 Larson Davis ½”, Preamplifier 

for LxT Class 1-23 dB. 
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El monitoreo de ruido ambiental realizado fue durante el horario diurno.  Se realizó la medición 

dentro de la finca que ocupará el proyecto y en el receptor más cercano.  

 

Los niveles de ruido en el punto de muestreo se midieron por un periodo de 1 hora continúa 

registrando el L máximo (Lmáx), L mínimo (Lmin) y L equivalente (Leq), que representa el 

nivel de ruido ponderado durante el periodo de medición. Ver los resultados del monitoreo en 

el Cuadro  5-2. 

Cuadro 5-2: Resultados de Monitoreo de Ruido Ambiental Realizado 

 
Fuente: Informe de Monitoreo Realizado, Octubre 2024 

 

El ruido equivalente Leq  para el receptor más cercano  fue de 77.6   dB (A) y para el área del 

proyecto  fue de 76.9   dB (A). Los niveles de ruido exceden  los límites máximos permisibles 

para turno diurno (60 dB) establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 1 de 2004, en ambos puntos 

de monitoreo. Ver mayores detalles en el Anexo 14.9: Informes de Monitoreos Ambientales  
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Durante la etapa de construcción, podrían generarse ruidos propios de la actividad, como uso de 

herramientas, entrada y salida de camiones, movimiento de personal, entre otros. En la etapa de 

operación, no se prevé afectación por ruido. 

 
5.7.2 Vibraciones 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.7.3 Olores  
Al momento del levantamiento en campo no se percibieron olores molestos, ni se detectaron 

fuentes generadoras de los mismos como industrias o focos de contaminación. 
 

5.5 Aspectos Climáticos 
Según  la clasificación climática del doctor Alberto A. McKay (2000), el área del proyecto  se 

define como clima Tropical con estación seca prolongada,  el cual es cálido con temperaturas 

medias de 27 a 28 ºC. Los totales pluviométricos anuales, siempre inferiores a 2,500 mm son 

los más bajos de todo el país.  La estación seca presenta fuertes vientos, con predominio de 

nubes medias y altas; hay baja humedad relativa y fuerte evaporación. 

 

5.8.1 Descripción General de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 
Para describir los aspectos climáticos, se tomo como referencia los datos del Instituto de 

Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA) de la Empresa de Transmisión Eléctrico 

(ETESA), especifícamente para  las Estaciones Meteorológicas ubicadas en Albrook, Tocumen 

y Hato Pintado al ser las más cercanas al área de desarrollo del proyecto.  

 

Precipitación 
Para el análisis de la Precipitación en la zona, se consideró los datos registrados por la Estación 

Meteorológica de la Estación de Hato Pintado, por ser la que se encuentra más cerca del sitio de 

estudio.  Según dicha estación se registran datos históricos desde 1987, con 38 años de data.  
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La precipitación promedio anual es 170.3 mm, siendo los meses de mayor intensidad de lluvia, 

los meses de octubre y noviembre. Ver Cuadro 5-3. 

 

Cuadro 5-3: Datos de Precipitación Pluvial en mm - Estación Meteorológica de Hato 
Pintado Periodo de Registro Histórico desde 1987 

ESTACION E F M A M J J A S O N D TOTAL 

Hato 
Pintado  33.5 16.9 26.5 68.2 266 228.5 213.9 225.7 261.1 285.5 297.3 120.7 170.3  

 

 
Gráfica 5-1: Precipitación Pluvial Estación Meteorológica de Hato Pintado Periodo de 
Registro Histórico Desde 1987 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA – IMHPA 

 
Temperatura 
De acuerdo con los datos suministrados por la estación de Albrook, la temperatura promedio 

anual es de 27°C, siendo la máxima registrada de 35.8°C en el mes  de abril, la mínima es de 

15°C en los meses de febrero y abril. Ver Cuadro 5-4 y gráfica N° 5-2. 
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Cuadro 5-4: Datos de Temperatura en grados centígrados - Estación Meteorológica de 

Albrook - Periodo de Registro Histórico de 66 años  
ALBROOK E F M A M J J A S O N D 

MAXIMA 34.0 35.6 35.2 35.8 35.6 33 34.0 33.9 33 33.2 33 33.2 

PROMEDIO 26.2 26.8 27.5 28 27.6 27.1 27.0 27.3 26.7 26.5 26.5 26.5 
MINIMA 17.2 15.0 19.0 15 18.0 17.2 17 18.6 20.4 19.2 18.4 17.6 

 

Gráfica N° 5-2: Temperaturas en grados centígrados registradas en la estación 
meteorológica de Albrook 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA – IMHPA 

 

Humedad Relativa 
Este aspecto está estrechamente vinculado al comportamiento de la precipitación y el viento. 

Tomando información de la estación de Tocumen con un registro histórico de 43 años. La 

humedad relativa promedio anual es de 75.7%. Ver cuadro 5-6 y gráfica 5-3. 

Cuadro N° 5-6: Datos de Humedad Relativa - Estación Meteorológica de Tocumen 
Periodo de Registro Histórico Hasta 2020 

TOCUMEN E F M A M J J A S O N D 

MINIMA 42.8 36.8 35.4 41.3 59 63.8 59.3 63.5 67 66.9 64 48.4 

PROMEDIO 69.8 66.1 64.9 67.7 78.2 80.6 79.6 80.3 81.2 82.4 81.9 75.3 

MÁXIMA 80.1 77.8 77.6 79.9 85.9 89.3 85 85.8 88 88.5 88.4 84.4 
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Gráfica N° 5-3: Humedad Relativa registradas en la estación meteorológica de Albrook 

 

FUENTE: INSTITUTO DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DE PANAMA - IMHPA 

 

Presión Atmosférica  
De acuerdo a lo establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) de la 

Contraloría General de la República, en su publicación  Panamá en Cifras años 2014-2018, 

página 13,  la  presión atmosférica media promedio para los años 2014 al 2018 en la estación 

meteorológica de Tocumen  fue de 1,011.2 milibares. 

 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de influencia 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
5.8.2.1 Análisis de Exposición 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
5.8.3. Análisis e Identificación de Vulnerabilidad  frente a amenazas por factores naturales  
y climáticos en el área de influencia  
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

El presente capítulo recoge información relacionada con el estado actual del ambiente biológico 

en el área de influencia del proyecto, se describen las características del estado actual tanto de 

flora como de fauna. 

 

6.1 Características de la Flora 
El presente proyecto se encuentra ubicado en la Zona de Bosque Húmedo PreMontano (bhpm) 

transición húmeda, según el diagrama de zonas de vida del mapa de Tosí y las Isoyetas derivadas 

del mapa del Atlas Nacional de Panamá. 

 

El área del proyecto se presenta como una zona  intervenida, con escasa diversidad de hábitat, 

en donde la mayor parte del terreno ya se encuentra ocupada por losa de piso y paredes de 

mampostería. No se identificó vegetación arbustiva y sólo se observaron remanentes escasos de 

especies herbáceas. Ver fotografías 6-1 y 6-2. 

  
Fotografía 6-1: Características de la vegetación, Fuente: Ing. Seabell Pastor, Octubre 

2024 

 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 
especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 
La vegetación no se estratificó debido a que  no se observó vegetación en  la finca a desarrollar. 

En el área de impacto directo de este proyecto no fueron identificadas especies endémicas, 

exóticas ni en peligro de extinción. 
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluir  información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 
peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 
No existen especies arbustivas dentro del sitio en estudio, por tal razón no se requirió la 

ejecución de un inventario forestal.  

 
6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, 
según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 
El mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se adjunta al final de este documento en el Anexo 

14.6: Mapas del Proyecto, ubicado en el capítulo 14 del presente documento. 
 
6.2 Características de la fauna 
La fauna silvestre son los animales que viven, se alimentan y desenvuelven en su ecosistema, 

independientes del ser humano, por lo que la fauna va a depender directamente de las 

condiciones bióticas. Cabe mencionar que la riqueza de especies va directamente relacionada 

con la riqueza de hábitat, disponibilidad de alimento y espacios de reproducción. 

 

Debido al grado de intervención antropogénica del polígono en donde los hábitats se encuentran 

perturbados  no se identificaron especímenes de fauna dentro del área del proyecto. En áreas 

urbanas desarrolladas es típico observar especies de avifauna  habituadas a ambientes urbanos. 

Al momento de las inspecciones no se identificaron animales dentro del área del proyecto ni en 

sus alrededores. 

 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 
esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 
Metodología  

Para identificar especies de fauna se realizaron recorridos de búsqueda generalizada, para 

determinar la presencia de especímenes. Se utilizó el método de observación directa e indirecta 

como: huellas, rastros, pelos, excrementos, cantos, huesos, etc. De igual se tomó registró de 

entrevistas a los trabajadores y algunos vecinos del área.  
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Los recorridos se llevaron a cabo durante el día entre las 08:00 y las 11:00 de la mañana. Se 

recorrió el sitio en busca de cualquier especie de fauna presente, se revisó el terreno, se hizo 

observación directa en los predios del proyecto a desarrollar, en los árboles y en la hojarasca. 

En el recorrido y búsqueda realizada en el lote y sus alrededores no se identificaron especies de 

fauna. 

 
La bibliografía consultada fue la siguiente: 
1. Angehr, G. 2003. Directorio de Áreas Importantes para Aves en Panamá. Sociedad 

Audubon de Panamá, BirdLife/ Vogelbescherming Nederland.  

2. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995. Vida 

Silvestre. 

3. Méndez, E. 2005, Elementos de Fauna Panameña,  Edición 2, Articsa 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 
encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 
Durante los recorridos de búsqueda generalizada no se observó la presencia de especies de 

fauna, incluyendo especies de fauna incluidas en listas de protección o conservación.  

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento  y/o patrones migratorios 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El propósito de este capítulo es identificar aspectos relevantes de la realidad socio-económica 

del área en estudio y presentar la percepción ciudadana acerca del proyecto propuesto.   

 

Los procesos de crecimiento poblacional y las inversiones del capital gradualmente necesitan 

de medios y vías de comunicación para desarrollar actividades económicas, culturales, 

habitacionales o de otra índole que transforman el ambiente. Ello, somete el espacio natural y 

social a presiones cuyo impacto se puede reflejar en el deterioro de la calidad ambiental. 

 

Para recolectar la información concerniente a esta sección se realizaron levantamientos de 

campo, además que se  utilizaron fuentes primarias como lo fueron datos suministrados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), a través de los resultados del Censo de 

Población y Vivienda de 2000, 2010 y 2023. Dicha información fue utilizada para la descripción 

de las características y los datos sociodemográficos.  

 
7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de  la 
actividad, obra o proyecto 

El corregimiento de Parque Lefevre, creado mediante el decreto N° 32 de abril de 1938 y 

Acuerdo Municipal N° 70 de 23 de junio de 1960, está ubicado en el área urbana de la ciudad 

de Panamá, es un sector que ha ido mostrando día a día un creciente desarrollo comercial y  

habitacional en vista de la gran demanda existente en la provincia de Panamá.  

 

En corregimientos de la urbe metropolitana  como lo es Parque Lefevre, los sectores más 

desarrollados son el secundario y el terciario, con actividades pertenecientes al sector industrial, 

comercial y de servicios. Parque Lefevre cuenta con una rica variedad comercial, que va desde 

pequeñas tiendas de barrio hasta grandes comercios. Estos establecimientos no solo satisfacen 

las necesidades diarias de los residentes, sino que también enriquecen la cultura y el carácter del 

corregimiento. Los mercados y ferias locales son un reflejo de esta diversidad, ofreciendo una 

amplia gama de productos y artesanías. 
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Parque Lefevre cuenta con una excelente conectividad al resto de la ciudad de Panamá. Su red 

vial y transporte público facilitan el desplazamiento, y sus constantes mejoras en infraestructura 

garantizan una alta calidad de vida. 

 
7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 
Según el Censo de Población y Vivienda del 2023, la Provincia de Panamá tiene una superficie 

total de 8,478.5 km2. De acuerdo a esto se puede detallar que la ubicación del área de interés 

está distribuida de la siguiente manera; el distrito de Panamá cuenta con una superficie de  

2,045.6 km2 y el corregimiento de Parque Lefevre con una superficie de  7.2 km2 del total de la 

provincia; lo cual a su vez arroja una densidad de 531.4 h/km2 para el distrito de Panamá y 

5,923.7 h/km2 para el corregimiento de Parque Lefevre. Ver detalles en el Cuadro 7-1. 

 

De acuerdo a los resultados del censo de 2023, la provincia de Panamá tiene una población de 

1,713,070 habitantes, de la cual el Distrito de Panamá está representado con un 63% de la 

población  y el corregimiento de Parque Lefevre  con 2.5% del total de la población de la 

provincia. Ver cuadro  7.1. 

 

 Cuadro 7-1: Población, superficie y Densidad en el distrito de Panamá y corregimiento de 
Parque Lefevre, Censo 2000, 2010 y 2023.  

        Distrito 

 
 
Corregimiento 

Superficie 
(km2) 

Población Densidad (habitantes/km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Panamá 2,045.6 708,438 880,691 1,086,990 348.8 433.6 531.4 

Parque Lefevre 7.2 37,136 36,997 42,832 5,428.3 5,408.0 5,923.7 

Elaboración Propia. Censo de población y vivienda 2023. 
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Composición por Sexo y Edad. 

En el Distrito de Panamá la población es de 1,086,990 habitantes con lo cual podemos apreciar 

en el cuadro  7-2  el rango de edad de 15-64 representa el porcentaje más alto con un 68.5% del 

total y el más bajo esta en el rango de edad de 65 años y más con 9.2%. De igual manera sucede 

en el corregimiento de Parque Lefevre, donde el rango de edad de 15-64  está representado con 

un 69.2% siendo el más alto y el más bajo representado por el rango de edad de 65 y más con 

un 14.1%. Podemos concluir que al ser un rango joven existe las principales necesidades a 

satisfacer son; educativas universitarias, recreación o deportes y/o generar plazas de empleo, al 

igual que el rango de adultos mayor requieren de satisfacer sus necesidades de salud. 

 

Cuadro  7-2: Población en el Distrito de Panamá y Corregimiento de Parque Lefevre según 
rango de edad. Censo 2023. 

 
Rango de Edad 

Panamá Parque Lefevre. 

% de la población % de la población 

0-15 años 22.2 16.7 

15-64 años 68.5 69.2 

65 años y más 9.2 14.1 

Fuente: Elaboración Propia, Modificada del  Cuadro 3.  Viviendas Particulares Ocupadas y Población de 

la Provincia de Panamá con algunas características importantes, según distrito, corregimiento y lugar 

poblado:  Censo 2023.     

 

Para el corregimiento de Parque Lefevre, de los 42,832 habitantes 46.45% eran hombres y el 

53.54% mujeres.  En el distrito de Panamá de este gran total de 1,086,990 habitantes; 532,892 

eran hombres los cuales representan un 49.02% mientras que 554,098 eran mujeres y 

representan el 50.98%. Ver Cuadro  7-3. 
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Cuadro  7-3:  Población por sexo en el Distrito de Panamá y Corregimiento de Parque 

Lefevre Censo 2010-2023. 

Año Panamá Parque Lefevre 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

2010 880,691 434,691 446,000 36,997 17,232 19,765 

2023 1,086,990 532,892 554,098 42,832 19,897 22,935 

Elaboración Propia. Censo de población y vivienda 2023. 

          

Representación Étnica y Afro del total de la Población panameña. 
Según los datos obtenidos en el Censo de Población y Vivienda, de 2023, la población estaba 

representada por los afrodescendientes con una población de 382,003 habitantes para la 

provincia de Panamá y 9,440 habitantes para el corregimiento de Parque Lefevre. En cuanto a 

la población perteneciente a la etnia indígena según el Censo de Población y Vivienda de 2023, 

la población indígena en Panamá es de 698,114 personas, lo que representa el 17.2% de la 

población total del país. Esto representa un aumento del 67.2% en comparación con el censo de 

2010, cuando la población indígena era de 417,559 personas, para la provincia de Panamá 

especificamente  se cuenta con una población de 123,896 habitantes perteneciente a las etnias 

indígenas. Ver Cuadro N 7-4. 

 

Cuadro 7-4: Afrodescendientes en el Distrito de Panamá y Corregimiento de Parque 

Lefevre por sexo, según. Censo 2023 

Grupo Étnico  Distrito de Panamá Corregimiento de Parque Lefevre 

Afrodescendiente Población (habitantes) Población (habitantes) 

Afrodescendiente  79,838 2476 

Afro-panameño 50,028 1044 

Moreno 47,449 989 

Negro 15,349 358 

Afro-colonial 4,219 142 

Afro-antillano 5,954 296 

Otro 178,355 4,118 
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Grupo Étnico  Distrito de Panamá Corregimiento de Parque Lefevre 

Afrodescendiente Población (habitantes) Población (habitantes) 

No declarado 811 17 

Porcentaje de 

población 

afrodescendiente 

35.1 22 

Total 382,003 9440 

Fuente: Elaboración Propia, Resultados del  Censo de Población y Vivienda Año 2023. 

   

Migraciones  
La migración está relacionada con la noción de movilidad espacial, territorial o geográfica de la 

población y al estudio de los fenómenos cuantitativos vinculados con el desplazamiento de los 

individuos que componen dicha población. Sin embargo, no toda movilidad espacial constituye 

una migración, es importante definir cuáles son aquellos desplazamientos que deben ser 

considerados en la medición de la migración, una luz al respecto, nos la ofrece el diccionario 

demográfico multilingüe “Se da el nombre de migración o movimiento migratorio al 

desplazamiento, con traslado de residencia de los individuos desde un lugar de origen o lugar 

de partida, a un lugar de destino o lugar de llegada y que implica atravesar los límites de una 

división geográfica” (Macció, 1985).  

 

A continuación en la figura 7-1, se muestran los indicadores derivados de migración interna 

interprovincial de toda la vida de la población total, según provincia y comarca indígena Censo 

2010, según el documento publicado como Distribución Territorial y Migración Interna en 

Panamá Censo 2010, en la página web del Instituto Nacional de Estadística y Censo. 
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Figura 7-1: Indicadores Derivados de Migración Interna Interprovincial de Toda la Vida 

de la Población Total, Según Provincia y Comarca Indígena Censo 2010 

 
Fuente: Tomado del Informe  Distribución Territorial y Migración Interna en Panamá Censo 
2010, en la página web del Instituto Nacional de Estadística y Censo. 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 
categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y 
subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

 

36

Distribución territorial y migración interna en Panamá: Censo 2010.  

                                   TOTAL…………………………3,255,248 3,255,248 2,527,733 1,455,030 727,515 727,515 - 22.3 22.3 -
Bocas del Toro………………………..113,603 122,142 93,285 49,175 28,857 20,318 8,539 23.6 17.9 17.4
Coclé………………………………………….274,903 224,893 194,754 110,288 30,139 80,149 -50,010 13.4 29.2 -45.3
Colón…………………………………………..232,851 231,019 197,512 68,846 33,507 35,339 -1,832 14.5 15.2 -2.7
Chiriquí………………………………………..491,841 409,112 380,884 139,185 28,228 110,957 -82,729 6.9 22.6 -59.4
Darién………………………………………….64,181 45,368 31,570 46,409 13,798 32,611 -18,813 30.4 50.8 -40.5
Herrera…………………………………………139,104 107,338 91,153 64,136 16,185 47,951 -31,766 15.1 34.5 -49.5
Los Santos…………………………………….128,645 87,529 75,066 66,042 12,463 53,579 -41,116 14.2 41.6 -62.3
Panamá………………………………………..940,555 1,152,792 812,253 468,841 340,539 128,302 212,237 29.5 13.6 45.3
Panamá Oeste………………………………………..297,536 451,621 258,818 231,521 192,803 38,718 154,085 42.7 13.0 66.6
Veraguas………………………………………320,857 223,741 201,527 141,544 22,214 119,330 -97,116 9.9 37.2 -68.6
Comarca Kuna Yala………………………….55,034 32,538 31,114 25,344 1,424 23,920 -22,496 4.4 43.5 -88.8
Comarca Emberá…………………………….10,120 9,560 8,465 2,750 1,095 1,655 -560 11.5 16.4 -20.4
Comarca Ngäbe Buglé……………………….186,018 157,595 151,332 40,949 6,263 34,686 -28,423 4.0 18.6 -69.4

Fuente: Elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC); Unidad de Análisis Demográfico. 

Porcentaje 
de 

inmigración

Migración 
bruta

Migración 
neta

Tabla 9. INDICADORES DERIVADOS DE MIGRACIÓN INTERNA  INTERPROVINCIAL DE TODA LA VIDA DE LA POBLACIÓN TOTAL, 
SEGÚN PROVINCIA Y COMARCA INDÍGENA: CENSO 2010

Población 
por lugar de 
residencia 
habitual                 

Índice de 
eficacia 

migratoria
Inmigrantes

Población 
por lugar de 
nacimiento

EmigrantesNo        
migrantes

Porcentaje 
de 

emigración

Provincia y comarca 
indígena

 

     Las diez regiones restantes son de saldo 

negativo o de emigración neta, se consideran  

expulsoras de población (Ver gráfico 24), 

aunque entre ellas hay situaciones distintas, 

pues el efecto redistributivo de la migración 

en algunos casos es fuerte y en otros casos 

es bajo, algunas pierden grandes 

contingentes de población nativa y reciben 

comparativamente poca población que 

compense la salida de capital humano.     

 

      La Comarca Emberá presenta la menor 

cantidad de movimientos migratorios 

antiguos a escala de provincia, su migración 

bruta es de 2,750 y su migración neta es de  

-560 personas. Muestra una baja eficacia 

redistribuyendo población hacia otras zonas, 

su índice es de -20.4 por ciento.  

  

     Por razones de su importancia 

económica, la provincia de Colón es 

percibida como una división atractiva de 

población, pero los datos evidencian que solo 

el 14.5 por ciento de su población residente 

habitual declaró haber nacido en otra región,  

para el caso de la migración de toda la vida 

se presenta como una provincia que pierde 

población, aunque no de forma dramática, su 

porcentaje de emigración es de apenas 15.2 

por ciento. Retomando la importancia de la 

cuantía, a pesar de ser una provincia 

expulsora, es poco eficaz redistribuyendo sus 

nativos hacia fuera de sus límites, pues su 

índice de eficacia migratoria, el más bajo en 

la migración antigua interprovincial, es de -

2.66, de un total de 68,846 movimientos, su 

migración neta de toda la vida es de -1,832. 

--
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7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 

humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 
ciudadana 
Metodología Aplicada.  

Identificación De Actores Claves 

Durante la fase de consulta ciudadana, se tuvo la oportunidad de hacer los primeros contactos 

directos con miembros de la comunidad, así como, trabajadores del área y se intercambió 

opiniones y aclarando las dudas respecto al proyecto. De esta manera se permite la participación 

de ésta, en el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.   

 

Cabe mencionar que para poder obtener la participación de la ciudadanía se debieron realizar 

recorridos durante diferentes fechas, puesto que la comunidad se manifestaba reacia a participar  

y muchos desconocían los procedimientos de participación ciudadana para estudios de impacto 

ambiental. 

 

TÉCNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para lograr la participación ciudadana se utilizaron diversos mecanismos de participación como 

son: encuestas de opinión, entrevistas y la entrega de volantes con información del proyecto a 

desarrollar, esto a su vez permitió abrir un canal de comunicación entre el promotor del 

proyecto, el equipo consultor ambiental y la población. 

 

Dentro del contenido de las encuestas se explicó brevemente a los participantes sobre la 

descripción del proyecto y se les informó sobre las medidas que se implementarán con el fin de 

minimizar los impactos que se pudiesen generar durante las diferentes etapas del proyecto.  

Adicional se entregaron volantes informativos a los encuestados y en los comercios más 

cercanos.  Cabe mencionar que la mayoría de  los encuestados no permitían que se les tomara 
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una fotografía ni tampoco estaban de acuerdo con compartir su número de cédula,  pues alegaban 

que es información sensitiva para compartir.  

 

A continuación se presenta evidencia fotográfica de la aplicación de las encuestas ciudadanas, 

entrga de volantes  y colocación de volantes informativas en el área de influencia directa del 

proyecto. 
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Fotografías N° 7-1, 7-2, 7-3, 7-4, 7-5 y 7-6: Aplicación de encuestas y entrega de volantes 
informartivas, Fuente: Equipo Consultor, Octubre  y Noviembre 2024. 

    

Tamaño de la muestra: 
El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos muestrales en 

torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia directa, lo que 

permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el entorno inmediato o más 

alejado al proyecto verificado. 

 

El sondeo fue aplicado a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales tienen 

mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. En total, 

fueron 50 entrevistas y/o encuestas que se le realizaron. Cifra que resulta al desarrollar la 

siguiente fórmula.  

 n= ? 

N= Población (42,199 población del corregimiento de  Parque Lefevre) 

K= nivel de confianza  

p = 0.05 

q =0.95  
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 e = margen de error (10%) en esta investigación se aplicó el margen de error más alto debido a 

los mecanismos que se utilizaron para obtener la información, por lo complicado de la misma y 

poca colaboración de la población, se optó por enviar las encuestas por correos, se dejaron 

físicas las personas las llenaban y las enviaban por whatsapp, en este método los encuestados 

demoran en entregar las encuestas, dejan muchos espacios en blanco lo que dificultan una 

medición más efectiva.  

 

Sin embargo, se utiliza estos métodos, ya que es difícil coincidir con las personas en sus 

viviendas pues trabajan o si es fin de semana están de paseo o simplemente se niegan a participar 

ya que es su día libre. 

 

									" = $!%('. ))
⟦$!(% − 1)] + [$!('. ))⟧ 

 

									" = (1.96)!(42199)(0.05)(0.95)
⟦(1,96)!(42,199 − 1)] + [(1.96)!(0.0590.95)⟧ 

" = 50 

El sondeo de opinión sobre la información del proyecto, consiste en una serie de preguntas   

que se le hicieron a la comunidad circundante referente a su, sexo, edad, nivel de información 

del proyecto, a su vez como calificarían el posible efecto del proyecto a la comunidad 

colindantes y la recomendación de los actores a los promotores del proyecto.  

 

Resultados Obtenidos y Aportes de los Actores Claves 
Distribución Según Sexo del Entrevistado 

Como se puede apreciar en la gráfica 7-1, la encuesta se dirigió a los habitantes y trabajadores 

del sector, el sondeo arrojo que el 36% de la población son del sexo femenino y el 64% son del 

sexo masculino. Al llevarse a cabo las entrevistas la mayoría fueron hombres que se encontraban 

libres por fiestas patrias o ya habían terminado sus respectivas jornadas laborales, la mayoría de 

las mujeres eran amas de casa o jubiladas.  
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Gráfica N°  7-1: Sexo de los encuestados 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

Rango de Edades de los Encuestados 
El 52% de los entrevistados se encuentra en un rango de  edad de 18 a 39 años,  un 24% en un 

rango de edad de 40 a 59 años y el 24% restante en un rango de edad de 60 a más años, donde 

se pudo observar una población en su mayoría adulta que se encuentra en edad productiva. Ver 

Gráfica  7-2. 
Gráfica 7-2: Rango de Edad de los Encuestados 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

Permanencia en el lugar  

En la gráfica 7-3, podemos apreciar que el 42% de los entrevistados es residente del área de 

afectación indirecta, por otro lado, tenemos a la población que trabaja en el área con un 58%, 

femenino
36%

Masculino
64%

SEXO DE LA POBLACION ENCUESTADA

18 a 39
52%

40 a 59
24%

60 a mas
24%

RANGO DE EDAD DE LOS ENCUESTADOS
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destacando que en las zonas más cercanas al proyecto son empresas, edificios de apartamentos 

sin garita y cuartos de alquiler. 

 

A momento de preguntar sobre su permanencia en el lugar manifestaron los residentes tener 

entre un año o haberse criado en el lugar y los que laboran entre un año y más.  

 

Gráfica N° 7-3: Permanencia en el Lugar 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

Nivel de conocimiento del proyecto 
Al momento de entrevistar a trabajadores y residentes del sector esto manifestaron en un 22% 

conocer del proyecto por medio de comentarios o a través del promotor, el otro 78% dijo que 

desconocía del proyecto, manifestaron que era primera vez que se les hacia una consulta 

ciudadana con respecto a proyectos manifestando su agrado al momento de la entrevista. Ver 

gráfica 7-4. 

 
 

 
 
 
 

 
 

Trabaja; 58%

Reside; 42%

PERMANENCIA EN EL LUGAR
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Gráfica N° 7-4: Nivel de Conocimiento del Proyecto 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

Opinión Sobre el Proyecto 

De las personas encuestadas al momento de formularle la pregunta: ¿Cree usted que el 
desarrollo del proyecto descrito perjudicará al ambiente?  La comunidad manifestó que No 

en un 78% ya que piensan en la zona no hay nada que perjudique el ambiente, en especial en la 

zona de ejecución del proyecto, ya que es un terreno sin recursos naturales, el 8% afirma que 

Sí, ya que algunas veces muestran un proyecto y ejecutan otro y el 14%  restante de la población 

no sabe que opinar. Ver Gráfica 7-5. 

Gráfica N° 7-5: Nivel de Conocimiento del Proyecto 

  
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

Si
22%

No
78%

CONOCIMIENTO PREVIO DEL PROYECTO

Si
8%

No
78%

No Sabe
14%

¿ CREE UD QUE EL PROYECTO PERJUDICA EL AL MEDIO AMBIENTE
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¿Está de acuerdo con el desarrollo del proyecto? 

Al entrevistar a la comunidad sobre si estaban de acuerdo con el desarrollo del Proyecto, 

manifestaron en un 98% estar a favor, ya que consideran  que el desarrollo del proyecto puede 

ayudar a generar empleos durante y después de la construcción y ayuda a sacar vehículos de la 

vía, mientras que un 2% del total de encuestados se manifestó en contra por motivos de 

desconfianza a la hora de ejecutarse el proyecto. Ver Gráfica 7-6. 

Gráfica N° 7-6: Aceptación del Proyecto 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

¿Ha percibido algún tipo de problema ambiental en el área? 
La comunidad manifiesta en un 86% No percibir ningún tipo de problema y otra parte manifestó 

en un 4% aguas negras, 2% problemas de ruido, 8% malos olores, 2% percibió desechos sólidos 

y un 4% de polvo en el ambiente. Ver Gráfica 7-7. 

Gráfica 7-7: Problemas Ambientales Percibidos por la Comunidad 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 
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¿Piensa Usted que el proyecto podría generar problemas ambientales a la comunidad? 

La comunidad encuestada manifiesta que el Proyecto  No traería problemas ambientales a la 

comunidad en un 90%, manifestando que siempre que se tomen las medidas no pasará nada, un 

2% opinó que Sí debido a la falta de información del proyecto y el 8% no sabe si se podrían dar 

problemas a la comunidad . Ver Gráfica 7-8. 

Gráfica 7-8: Problemas a la Comunidad 

 
Base, Sondeo de Opinión Aplicado a lugar poblado 

 

En la pregunta ¿Qué beneficios piensa usted Podría traer el Proyecto para la comunidad? 
Los encuestados contestaron los siguiente: 

• Dentro de los beneficios que el proyecto puede traer a la comunidad, esta señala que ayudara 

con nuevas plazas de empleo y ayudará a sacar vehículos estacionados en la vía.  

• También señalan que los beneficios se verán a lo largo del tiempo ya que no saben si el 

nuevo desarrollo les aportará en algo a la comunidad o solo sea un beneficio a la empresa 

• Más seguridad 

• Se liberan las veredas 

La encuesta incluía un ítem de comentarios y recomendaciones, donde le permitía a los 

encuestados generar ideas que lleguen a los promotores, ideas que agreguen valor al área, ya 

que va a ser intervenido. A continuación, los comentarios y recomendaciones brindadas por los 

entrevistados al Promotor: 

 

 

Si
2%

No
90%

No Sabe
8%

PROBLEMAS A LA COMUNIDAD
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Recomendaciones 

• Que mantengan la basura en tinaqueras seguras dentro de la empresa para evitar que se 

ensucie el lugar  

• Tener alguna área verde para mejorar la imagen del lugar  

• Tratar de contaminar lo menos posible, pero sí hagan el Proyecto 

• Que cuiden el aseo del lugar 

• Que no queden vehículos en la calle 

• Que tengan los permisos adecuados. 

Ver en el anexo 14-11:  Participación Ciudadanam, la volante informativa y las encuestas 

realizadas. 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura 
Se realizó la prospección arqueológica en el área destinada al proyecto, el trabajo se realizó bajo 

el reconocimiento  superficial del terreno de acuerdo donde se construirá el edificio para 

estacionamientos de vehículos.  

 

El área de reconocimiento  e inspección arqueológica es de 1,000 metros cuadrados 

aproximadamente. En el reconocimiento no se identificó la presencia de algún artefacto 

arqueológico. Para ver los detalles de la prospección arqueológica, se ha incluido el informe en 

el Anexo 14.8: Informe de Prospección Arqueológica 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto 
Todo paisaje está compuesto por elementos que se articulan entre sí. Estos elementos son 

básicamente de tres tipos: 

• Elementos Bióticos: En el área de estudio no se observó vegetación ni fauna representativa, 

ni se escuchó el canto de aves, debido a que es un área muy intervenida. En los colindantes 

próximos se observó algunos árboles dispersos y cultivos de plátano. 
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• Elementos Abióticos: El área en general presenta una topografía plana y no se identificaron 

cuerpos de agua superficial  en las colindancias del proyecto. Se puede escuchar el ruido 

normal de tráfico vehicular.  

• Elementos Antrópicos: En el área de estudio se puede acceder por medio de la calle Rafael 

Aizpurú la cual se encuentra totalmente pavimentada, se observan postes de tendido 

eléctrico,  atividades comerciales, oficinas, edificios residenciales, entre otras actividades. 

 
Fotografías N° 7-7: Paisaje del área donde se desarrollará el proyecto, Fuente: Ing. Seabell 
Pastor, Octubre 2024 

 
Fotografía N° 7-8: Paisaje del sector en estudio, Fuente: Ing. Seabell Pastor, Octubre 

2024 
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
Este capítulo tiene como objetivo identificar y valorar los posibles riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse por el desarrollo del proyecto “GALERA 

DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE ANTENAS Y SISTEMAS, S.A.”, 
además de definir la categoría del presente Estudio de Impacto Ambiental. Para la identificación 

de los impactos se procedió a la evaluación de las condiciones ambientales y socioeconómicas 

del área donde se pretende desarrollar el proyecto.  

 

Debido a que el proyecto se desarrollará en un área altamente intervenida, no se prevé la 

generación de impactos significativamente adversos; sin embargo, en esta sección se procede a 

describir los potenciales impactos identificados.   

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 
las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 
detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

Cuadro 8-1: Análisis de la línea base actual versus las transformaciones esperadas 

Aspecto 
Ambiental  

Situación Ambiental Actual Transformaciones Esperadas 

Medio Físico 

Aire  y Ruido  De acuerdo a los monitoreos de 

ruido ambiental realizados, 

actualmente en el área del 

proyecto el ruido supera el límite 

máximo permisible de 60 dB para 

horario diurno, registrando 

valores de 77.6 dB en el receptor 

más cercana y 76.9 dB  en el área 

del proyecto.  

El material particulado (PM10) 

El uso de maquinaria y/o camiones 

utilizados para  transporte de material 

y el movimiento de personal 

aumentará los niveles de ruido de 

forma puntual. De igual manera se 

podrá ocasionar temporalmente una 

alteración de la calidad del aire local, 

debido a la generación de gases 

contaminantes y partículas de polvo 
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Aspecto 
Ambiental  

Situación Ambiental Actual Transformaciones Esperadas 

dio resultados de concentración 

igual a  44.77µg/m3, es decir que 

se encuentra dentro de los límites 

normados. 

por el manejo de materiales de 

construcción.  

No se prevé afectaciones por 

vibración en este proyecto. 

Agua No se identificaron cuerpos de 

aguas superficial dentro del área 

a desarrollar. 

No se preven transformaciones en este 

aspecto ambiental, no obstante debido 

a la generación de aguas residuales en 

la fase de construcción y operación se 

contemplan medidas de mitigación en 

el plan de manejo ambiental del 

presente Estudio. 

Suelo El suelo  donde se ubica el 

proyecto se encuentra altamente 

intervenido,  por las distintas 

actividades humanas 

desarrolladas sobre ellos. 

Actualmente la finca ya se 

encuentra intervenida  y se 

encuentra ocupada por una losa 

sobre suelo y paredes  de 

mampostería de bloques de 

cemento. 

Por efectos de la construcción del 

proyecto se podrían generar residuos 

sólidos y líquidos con el potencial de 

contaminar el suelo. 

Medio Biológico 

Flora El área del proyecto se presenta 

como una zona  intervenida, con 

escasa diversidad de hábitat,  no 

se identifica vegetación 

No se preve como actividad la 

remoción de vegetación, por lo que no 

se preven transformaciones para este 

aspecto ambiental. 
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Aspecto 
Ambiental  

Situación Ambiental Actual Transformaciones Esperadas 

arbustiva, la escasa vegetación 

comprende especies gramíneas. 

Fauna Debido al grado de intervención 

antropogénica del polígono 

donde se pretende desarrollar el 

proyecto,  es difícil atisbar 

especies de fauna silvestre y al 

momento de realizar la 

inspección no se identificaron.  

Los efectos ambientales sobre la fauna 

pueden ser considerados como 

mínimos, ya que durante los 

recorridos de campo no se observaron 

especies silvestres. 

Medio Socioeconómico  

Población  Durante la fase de participación 

ciudanana los entrevistados 

mencionaron la necesidad de 

apertura de nuevas plazas de 

empleo y que se mejore 

visualmente el área del proyecto. 

En los colindantes del proyecto 

se observó el uso comercial y 

residencial. 

El proyecto requerirá de mano de 

obra, por lo cual será de preferencia 

local, lo cual incidirá en el 

mejoramiento de la calidad de vida de 

las familias que obtendrán ingresos 

debido a las nuevas plazas de empleo 

generadas. 

Paisaje En el área de estudio se observa 

que el paisaje está dominado por 

elementos antrópicos y 

actividades comerciales y 

residenciales.  

Con el desarrollo del proyecto se 

mejorará visualmente el paisaje, 

puesto que se contará con una 

propiedad diseñada estéticamente, con 

todas las facilidades necesarias. 

Patrimonio 

Histórico 

Cultural 

No se evidenció presencia de 

material arqueológico, 

correspondiente a la época 

prehispánica como cerámica y 

No se prevé afectaciones a los 

recursos arqueológicos porque no se 

identificaron dentro del área del 

proyecto. 
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Aspecto 
Ambiental  

Situación Ambiental Actual Transformaciones Esperadas 

lítica ni se evidenció estructuras 

pertenecientes al Período 

Colonial o Republicano. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características 
o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de 
sus fases, sobre el área de influencia 
A continuación, en el cuadro N° 8-2, se realiza el análisis de los criterios de protección 

ambiental, tanto para la fase de construcción como de operación.  

Cuadro N° 8-2: Análisis de los Criterios de Protección Ambiental para la Categorización del 

Estudio de Impacto Ambiental 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

CRITERIO 1: Sobre la salud de la 
población, flora, fauna y el 

ambiente en general: 

    

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, 

cantidad  y concentración; así como 

la disposición de desechos y/o  

residuos peligrosos y no peligrosos. 

*  Se generarán 

residuos sólidos 

provenientes de las 

actividades  de 

construcción y la 

presencia de 

trabajadores.  

Se generarán 

residuos 

domésticos y/o 

comunes por la 

presencia de 

personal 

administrativoy 

usuarios de los 

vehículos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

*  Durante la fase de 

construcción es 

posible que se dé la 

No se esperan 

transformaciones 

durante esta fase. 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

generación de ruido 

producto de las 

actividades 

constructivas y 

movimiento de 

personal. 

c. Producción  de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la 

acción propuesta.   

*  Es probable que se 

dé la generación de 

material particulado, 

gases por el uso de 

los equipos pesados. 

Además de aguas 

residuales por la 

presencia de 

trabajadores. 

Se esperá la 

generación de 

aguas residuales 

debido a la 

presencia de 

trabajadores y la 

limpieza de las 

instalaciones. El 

edificio tipo galera 

consta de servicios 

sanitarios. 

d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 

 *   

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental 

 *   

CRITERIO 2: Sobre la cantidad y 
calidad de los recursos naturales: 

    

a. La alteración del estado actual de 

suelos. 

 *   

b. La generación o incremento de 

procesos erosivos. 

 * El terreno ya se 

encontraba 

intervenido, no se 

No se esperan 

transformaciones 

durante esta fase. 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

realizarán 

movimientos de 

tierra. 

c. La pérdida de fertilidad en suelos.  *   

d. La modificación de los usos actuales 

del suelo. 

 *   

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo. 

 *   

f. La alteración de la geomorfología.  *   

g. La alteración de los parámetros 

físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

 *   

h. La modificación de los usos actuales 

del agua. 

 *   

i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas. 

 *   

j. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes. 

 *   

k. La alteración del régimen 

hidrológico. 

 *   

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica. 

 *   

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas. 

 *   
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna. 

 * El terreno ya se 

encuentra 

intervenido. 

No se esperan 

transformaciones 

durante esta fase. 

o. La extracción, explotación o manejo 

de la fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

 *   

p. La introducción de especies de flora 

y fauna exóticas. 

 *   

CRITERIO 3: Sobre los atributos que 
tiene un área clasificada como 
protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico:  

  En el área donde se desarrollará el 

Proyecto, no existen zonas con valor 

paisajístico, estético, y/o turístico, ni 

áreas protegidas. El área ha sido sujeta 

previamente a un desarrollo intenso. 

a. La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas 

protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

 *   

b. La afectación, intervención o 

explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

 *   

c. La obstrucción de la visibilidad a 

zonas con valor paisajístico, estético, 

turístico y/o protegidas. 

 *   

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje. 

 *   
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

e. Afectaciones al patrimonio natural 

y/o al potencial de investigación 

científica. 

 *   

CRITERIO 4: Sobre los sistemas de 
vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios 
urbanos: 

  El proyecto no involucra el 

desplazamiento y/o reubicación de 

ninguna población. 

a. El reasentamiento o desplazamiento 

de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o 

permanentemente. 

 *   

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales. 

 *   

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales. 

 *   

d. Afectación a los servicios públicos.  *   

e. Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan  de base para 

alguna actividad económica, de 

subsistencia, así como actividades 

sociales y culturales de seres 

humanos. 

 *   

f. Cambios en la estructura 

demográfica local. 

 *   

CRITERIO 5: Sobre sitios y objetos 
arqueológicos, edificaciones y/o 

  El área a desarrollar no se encuentra 

dentro de los sitios declarados como de 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL  

¿Es 
afectado? 

Fase 

Sí No Construcción  Operación 

monumentos con valor 
antropológico,  arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al 
patrimonio cultural: 

valor antropológico, arqueológico o 

histórico.   

a. La afectación, modificación y/o 

deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos  históricos y sus 

componentes; y  

 *   

b. La afectación, modificación  y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes.   

 *   

Elaborado por el Equipo Consultor. 

 
8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 
actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado 
del análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

Una vez realizado el análisis de los criterios de protección ambiental en el numeral 8.2, se pudo 

realizar la identificación de impactos ambientales y socioeconómicos generados por la ejecución 

del proyecto.  

 

A continuación en el cuadro 8-3, se presentan los posibles impactos que se pueden generar por 

el desarrollo del proyecto. 
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Cuadro 8-3: Identificación de Impacto Utilizando los Criterios de Protección Ambiental 

Criterio de Protección 
Ambiental 

Acápite Impacto Asociado Fase 

C O 

Criterio 1: Sobre la salud 

de la población, flora, 

fauna y el ambiente en 

general 

a. Producción y/o manejo 

de sustancias 

peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo 

a su composición, 

cantidad  y 

concentración; así 

como la disposición de 

desechos y/o  residuos 

peligrosos y no 

peligrosos. 

Generación de 

residuos sólidos 

 

x x 

 b. Los niveles, frecuencia 

y duración de ruidos, 

vibraciones, 

radiaciones y la posible 

generación de ondas 

sísmicas artificiales. 

Incremento en los 

niveles de ruido. 

x - 

 c. Producción  de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las 

Generación de 

aguas residuales 

x x 
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Criterio de Protección 

Ambiental 

Acápite Impacto Asociado Fase 

C O 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta.   

Criterio 2: Sobre la 

cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 

No se identificaron 

impactos. 

   

Criterio 3: Sobre los 

atributos que tiene un área 

clasificada como 

protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o 

turístico. 

No se identificaron 

impactos. 

   

Criterio 4: Sobre los 

sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

No se identificaron 

impactos. 

   

Criterio 5: Sobre sitios y 

objetos arqueológicos, 

edificaciones y/o 

monumentos con valor 

antropológico,  

arqueológico, histórico 

y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

No se identificaron 

impactos. 

   

Nota: Construcción ( C) y Operación (O)  

 

A continuación, se describe con más fetalle los impactos ambientales y socioeconómicos 

identificados para el proyecto que ocupa el presente estudio:  
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Aspectos Físicos 

• Alteración de la calidad del aire: Los impactos que se prevé que ocurrirán para la etapa de 

construcción serán debido a actividades tales como albañilería las cuales podrían provocar 

dispersión de partículas de polvo en el área debido al manejo de materiales como arena o 

por el uso de equipos y/o maquinarias que generan gases de combustión por el uso de 

combustibles. 

• Incremento de los niveles de ruido: Durante la etapa de construcción los niveles sonoros 

se verán incrementados por el tránsito de los camiones que trasladen materiales de 

construcción y por el movimiento de personal desarrollando las diferentes actividades de 

construcción. El impacto es negativo, no obstante, la extensión de dicho impacto será local 

dentro del área de construcción. 

• Generación de residuos sólidos: Se espera que en la etapa de ejecución del proyecto se 

generen desechos sólidos debido a que los trabajadores se tendrán que alimentar en el área 

en muchas ocasiones (restos de alimentos, latas, envases de foam, entre otros), además de 

los desechos provenientes de las actividades de construcción, como restos de bloques, 

madera, hierro, cartones, tubos, entre otros.  La acumulación de desechos sólidos podría 

generar olores molestos, contaminación del suelo e impacto visual negativo.   

En la etapa de operación la generación de residuos sólidos se dará producto de las 

actividades de limpieza y residuos sólidos domésticos generados por los ocupantes de la 

galera de estacionaimentos y las oficinas ubicadas en el mezzanine. Los desechos sólidos 

deberán ser dispuestos adecuadamente  en la tinaquera construída para tal fin para la debida 

recolección y transporte hacia el sitio de disposición final autorizado. 

• Generación de Aguas Residuales: En  la etapa de construcción el personal involucrado en 

la obra tendrá necesidades fisiológicas las cuales incidirán en el incremento de la generación 

de aguas residuales lo que podría impactar en la calidad de las aguas superficiales. En la 

etapa de operación se espera la generación de aguas residuales provenientes de los sanitarios 

y producto de la limpieza de las instalaciones. 

 

Medio Biológico 
No se preven afectaciones al medio biológico por el desarrollo de este proyecto. 
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Medio Socioeconómico 

Entre los impactos sociales que se prevé se generarán están los siguientes: 

• Generación de empleos directos e indirectos: Se estima que durante la etapa de 

construcción del proyecto, la obra puede generar entre mano de obra calificada y no 

calificada, plazas de empleos directos. Paralelamente, los trabajos de construcción crearán 

plazas de trabajo externas al proyecto (empleos indirectos) las cuales estarán relacionadas 

con los servicios y necesidades requeridos por los empleados de la construcción (venta de 

comida, servicio de transporte, servicio de letrinas, etc.).  En la etapa de operación se estarán 

generando plazas de empleo directas e indirectas de las actividades resultantes en la galera. 

• Ocurrencia de Accidentes laborales: En la etapa de construcción  se podrían dar  la 

posibilidad que ocurran accidentes de tipo laboral como lo son golpes, heridas o cortaduras, 

entre otros, debido al mal uso del equipo de protección personal,  herramientas, equipos y  

maquinaria  en las diferentes actividades de construcción, no obstante la empresa Promotora 

y el Sub-Contratista deberán capacitar a los trabajadores en uso de equipo de protección 

personal y prevención de accidentes.  

• Molestias a los vecinos: En la fase de construcción la presencia de trabajadores y 

maquinaria en el proyecto podría causar molestias a los vecinos. De igual manera por la 

entrada y salida de camiones o autos al área en construcción se podría causar molestias 

temporales a los vecinos pero este impacto es de corta duración y puntual, por lo que no es 

significativo. 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, 
intensidad,  extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 
acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 
asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán la 
significancia de los impactos 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental se refiere a 

los enfoques o las diferentes categorías de instrumentos orientados a la identificación, 

predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un proyecto sobre el medio 

ambiente. 
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Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, matrices 

de causa - efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, sistema de Battelle), 

cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre otros, pasan por un 

análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones del proyecto y los factores 

del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para la calificación cuantitativa, de importancia y magnitud de los probables impactos, se 

consideran las características de los componentes ambientales afectados en relación a las 

actividades planteadas. La condición de los componentes ambientales se determinó en base al 

trabajo del equipo interdisciplinario que participó en el diagnóstico socio ambiental del área 

donde se desarrollarán las actividades, lo que permitió un conocimiento real de dichos 

componentes en el campo.  

 

Los criterios utilizados para la calificación de los factores analizados son los descritos en el 

Cuadro 8.4, los que corresponden a la metodología de Importancia del Impacto (Matriz de 

Importancia) desarrollado por Vicente Conesa Fernández. 

 

Cuadro 8.4: Criterios de Calificación Matriz de Importancia Vicente Conesa Fernández 

CRITERIO TIPOLOGÍAS (Conesa, 1997) 

Naturaleza  Impacto beneficioso  (+)  
Impacto perjudicial  (- ) 

Intensidad (IN) (Grado de 
destrucción)  

Baja     = 1 
Media  = 2 
Alta     = 4 
Muy alta  = 8 
Total = 12 

Extensión (EX)  
(Área de influencia)  

Puntual  = 1 
Parcial  = 2  
Amplio o Extenso = 4 
Total =8 
Crítico (+4) 
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CRITERIO TIPOLOGÍAS (Conesa, 1997) 

Momento (MO) 
(Plazo de manifestación)  

Largo plazo = 1 
Medio plazo = 2 
Corto plazo = 3 
Inmediato  = 4 
Crítico = (+ 4)  

Persistencia (PE)  
(Permanencia del efecto)  

Fugaz  o efímero = 1  
Momentáneo = 1 
Temporal o transitorio = 2  
Pertinaz o persistente = 3 
Permanente y constante = 4  

Reversibilidad (RV) 
Reconstrucción por Medios Naturales 

Corto Plazo = 1 
Medio Plazo = 2  
Largo Plazo = 3 
Irreversible = 4 

Sinergia (SI)  
(Potenciación de la manifestación)  

Sin sinergismos (simple) =1  
Sinérgico = 2 
Muy sinérgico =  4 

Acumulación (AC)  
(Incremento progresivo)  

Simple = 1 
Acumulativo = 2  

Efecto Indirecto o secundario = 1 
Directo o primario = 4 

Periodicidad (PR)  
(Regularidad de la manifestación) 

Irregular o  Aperiódico y esporádico =1 
Periódico o de regularidad intermitente =  2  
Continuo =  4  

Recuperabilidad (MC) 
(Reconstrucción por medios 
humanos)  

Recuperable de manera inmediata = 1 
Recuperable a corto plazo =2 
Recuperable a medio plazo =  3  
Recuperable a largo plazo =  4 
Mitigable =  4  
Recuperable a largo plazo = 6 
Irrecuperable = 8  

 
La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce mediante el modelo 

propuesto en el cuadro 8.4, en función del valor asignado a los símbolos considerados. La 

importancia del impacto toma valores entre 13 y 100 y se define con la siguiente fórmula 

matemática: 
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IMPORTANCIA (I) = Grado de manifestación cualitativa del efecto) 

I = +/-(3IN+ 2EX+ MO + PE+ RV+ SI+ AC+EF +PR+MC) 
Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió a la 

clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada significancia 

del impacto. El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 13 y 100; y en 

función de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación (Ver cuadro  8.5); 

Cuadro  8.5: Escala de Clasificación 

Escala Clasificación del Impacto 

≤25 Bajo  

>25 - ≤50 Moderado  

>50 - ≤75 Severo  

>75 Crítico 

 

A continuación, se presentan las matrices de evaluación de la importancia del impacto para las 

fases de construcción y operación (Cuadros 8.6 y 8.7). 
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Cuadro  8-6: Matriz de Valoración de Impactos Ambientales y Socioeconómicos en la fase de construcción 

Impacto Signo IN EX MO PE RV SI AC PR EF MC IA 
Clasificación 
del impacto 

Medio Físico 

Alteración de la calidad del aire - 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 19 Bajo 

Incremento en los niveles de ruido   - 
1 1 4 1 1 1 1 2 4 1 20 

Bajo 

Generación de residuos sólidos - 1 1 3 1 3 1 1 2 4 2 22 Bajo 

Generación de aguas residuales - 1 1 3 1 3 1 1 2 4 2 22 Bajo 

Medio Socioeconómico 

Generación de empleos directos e 

indirectos 
+ 

2 2 4 2 4 1 1 4 4 1 31 
Positivo 

Ocurrencia de accidentes laborales - 1 1 3 2 4 1 1 1 4 4 25 Bajo 

Molestias a los vecinos - 1 1 3 1 2 1 1 2 4 4 23 Bajo 
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Cuadro  8-7: Matriz de Valoración de Impactos Ambientales y Socioeconómicos en la fase de operación 

Impacto Signo IN EX MO PE RV SI AC PR EF MC IA 
Clasificación del 

impacto 

Medio Físico 

Generación de residuos sólidos - 1 1 3 4 4 1 1 2 4 1 25 Bajo 

Generación de aguas residuales - 1 1 3 4 3 1 1 2 4 1 24 Bajo 

Medio Socioeconómico 

Generación de empleos directos e 

indirectos 

+ 1 1 4 4 4 1 1 4 4 1 28 Positivo 
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función 

del análisis de los puntos 8.1 a 8.4  
Para categorizar el presente Estudio de Impacto Ambiental se tomó en consideración las actuales 

características del medio físico, biológico y socioeconómico, así como las transformaciones 

esperadas, las actividades a desarrollar como parte de la ejecución del proyecto y los potenciales 

impactos ambientales y socioeconómicos. Se realizó el análisis de los criterios de protección 

ambiental  y los posibles impactos ambientales y socioeconómicos por fase del proyecto. Ver 

Cuadro  8-8. 

Cuadro 8-8: Justificación de Categoría del Estudio de Impacto Ambiental  

Criterio de Protección 
Ambiental  

Análisis de los impactos potenciales 

Criterio I: Sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el 

ambiente en general 

Se generarán residuos sólidos provenientes de las 

actividades de construcción y la presencia de 

trabajadores, mientras que en la fase de operación se 

generarán residuos domésticos y/o comunes en el área 

de oficinas. 

En la fase de construcción debido al uso de maquinaria 

y equipos podría generarse ruido y gases, así como 

levantamiento de polvo producto de movimientos de 

tierra, lo que podría alterar temporalmente la calidad del 

aire. Sin embargo, estos posibles impactos son 

temporales y prevenibles y/o mitigables, con una 

importancia ambiental baja. 

Criterio 2: Sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales: 

 

No se preven afectaciones puesto que no se realizarán 

movimientos de tierra, ni se identificó flora y fauna que 

se vea afectada. Tampoco se identificaron fuentes de 

agua superficial.  

Criterio 3: Sobre los atributos que 

tiene un área clasificada como 

En el área donde se desarrollará el Proyecto, no existen 

zonas con valor paisajístico, estético, y/o turístico, ni 
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Criterio de Protección 
Ambiental  

Análisis de los impactos potenciales 

protegida, o con valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 

áreas protegidas. El área ha sido sujeta previamente a un 

desarrollo intenso. 

Criterio 4: Sobre los sistemas de 

vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios 

urbanos. 

El proyecto no involucra alteraciones a los sistemas de 

vida y/o costumbres de grupos humanos ni espacios 

urbanos, tampoco implica  el desplazamiento y/o 

reubicación de ninguna población. 

Criterio 5: Sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, 

histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

El área del proyecto no se encuentra dentro de los sitios 

declarados como de valor antropológico, arqueológico, 

histórico y o perteneciente al patrimonio cultural.  La 

prospección arqueológica realizada en el área a 

desarrollar, no  evidenció presencia de material 

arqueológico, correspondiente a la época prehispánica 

como cerámica y lítica. 

 

Considerando el artículo N° 22 del Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023, el  presente  

Estudio de Impacto Ambiental se categorizó como Categoría I, debido a que los potenciales 

impactos identificados para este proyecto  no son significativos sobre el ambiente (Ver la 

valoración de impactos en las matrices 8-6 y 8-7  y el cuadro  8-8, del presente documento), y 

se han diseñado medidas específicas las cuales son ampliamente conocidas y de fácil aplicación, 

en el Plan de Manejo Ambiental para eliminar o mitigar los posibles impactos y riesgos que 

podrían generarse en el proyecto sin una debida planificación y/o prevención. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que pueda generar la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases. 
Identificación de Riesgos 
Durante la fase de construcción del proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

ambientales: 

• Derrames accidentales de químicos (combustible, hidrocarburos, pintura, otros) 
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Metodología de evaluación de riesgo 

A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y riesgos previstos 

e identificados anteriormente. 

 

Escenarios de riesgo 

• Almacenamiento inadecuado de sustancias químicas. 

• Equipos  o maquinarias defectuosos 

• Personal inexperto en el manejo de sustancias químicas 

 

Evaluación del Riesgo 

• Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, multiplicando la 

severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

• La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro, tiene dos 

componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad del impacto sobre la 

seguridad y salud de las personas. 

• La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada actividad asociada 

al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede modificarse dependiendo de los 

controles que se utilicen y como estos serán implementados. 

 

Cálculo de riesgo 
El riesgo se calcula usando la siguiente fórmula:  

 

R = Consecuencia x Probabilidad 
Donde:  Consecuencia = (A+B) y Probabilidad = (C+D) 

Riesgo = (A+B) x (C+D) 
 

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la siguiente escala: 
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Cuadro 8.9: Escala de valores Análisis de Riesgos 

Valor 
A B C D 

Consecuencia al 
Ambiente 

Consecuencia 
sobre el Hombre Ocurrencia Frecuencia 

0 No hay impacto 
No hay riesgo a la 

salud o la seguridad 
  

1 

Impacto mínimo e 

inmediatamente 

mitigable 

Riesgo menor a la 

salud heridas leves 

sin días perdidos 

(primeros Auxilios) 

La ocurrencia solo es 

posible como resultado 

de un desastre natural 

severo u otro evento 

catastrófico 

Rara vez ocurre, 

pero se puede dar 

2 
Daño reversible y a 

corto plazo 

Riesgo medio a la 

salud o la seguridad, 

heridas no graves 

con días perdidos 

La ocurrencia puede 

resultar de un accidente 

serio o una falta no 

predecible 

Ocasionalmente, 

varias veces por 

año, pero menos 

de una vez por mes 

3 

Daño reversible y a 

corto plazo pero se 

extiende más allá del 

proyecto 

Riesgo alto a la 

salud o la seguridad, 

lesiones graves con 

días perdidos 

La ocurrencia es 

posible como resultado 

de un accidente que se 

puede anticipar o una 

falla o por condiciones 

de trabajo 

Periódicamente, 

semanalmente a 

una vez por mes 

4 

Daño efectivo al 

ambiente con 

impactos directos e 

indirectos o el aspecto 

está regulado 

Riesgo serio a la 

salud o la seguridad, 

posibles muertes o 

pérdidas de 

miembros o 

sentidos y/o el 

riesgo está regulado 

La ocurrencia puede ser 

causada por un 

accidente menor, falta 

de entrenamiento, error 

involuntario o 

mantenimiento 

inadecuado del equipo 

Una vez por día a 

varias veces por 

semana 

5   
Puede ocurrir en 

condiciones normales 
Varias veces al día 
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La escala de valoración se describe en el cuadro  8.10. 

Cuadro  8.9: Valoración 
Rango Valoración 

1 – 24 Bajo 

25 – 40 Medio 

41 – o + Alto 

 

 
Cuadro 8.11: Valoración del Riesgo Ambiental  

Riesgo 

Identificado 

A B C D (A + B) (C + D) R Valoración  Fase 

Derrame 

accidentales de 

químicos 

(combustibles, 

hidrocarburos, 

pintura) 

2 1 3 1 3 4 12 Bajo Construcción  

Fuente: Equiopo Consultor 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Objetivo general 
Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, que no 

se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural, o 

atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 
Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-culturales, que 

podría ocasionar por las actividades correspondientes a las distintas etapas secuenciales del 

Proyecto (construcción, operación, mantenimiento y abandono si aplicase). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que permitan 

cuantificar el nivel de cumplimiento de las medidas contenidas en el Estudio; además de 

evaluar el grado de efectividad que han tenido dichas medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad con todas 

las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de medio ambiente 

que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y controlar 

eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante las etapas de 

construcción y operación del proyecto. 

 
9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una 

de las fases de la actividad, obra o proyecto 
Se establecen una serie de medidas preventivas, correctoras, mitigadoras y de seguimiento, con 

el objeto de minimizar los efectos de los impactos ambientales. Ver Cuadro N° 9-1: Plan de 

Manejo Ambiental 
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Cuadro N° 9-1: Medidas de Mitigación Específicas 

Etapa del 
Proyecto 

Identificación 
del Impacto 

Medida de Mitigación 
Específica 

Costos Cronograma 
de Ejecución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alteración de la 

Calidad del Aire 

 

 

 

 

 

 

En caso de generarse polvo 

en las actividades de 

albañilería  mantener el 

área húmeda, para evitar la 

generación de polvo. 

Costos 

incluidos en el 

proyecto. 

Durante toda la 

etapa de 

construcción. 

Los trabajadores expuestos 

a material particulado 

deberán utilizar mascarillas 

para polvo. 

B/200.00 
Durante toda la 

etapa de 

construcción  

Las áreas de acopio de 

materiales de construcción 

(arena, grava), se 

mantendrán cubiertas por 

una lona plástica. 

No genera 

costos 

adicionales. 

Durante toda la 

etapa de 

construcción. 

Los camiones que trasladen 

material de construcción 

deben contar con lonas 

protectoras. 

No genera 

costos 

adicionales. 

Durante toda la 

etapa de 

construcción  

Evitar la emisión de gases 

por equipo deteriorado, 

brindándoles 

mantenimiento a los 

equipos y/o camiones. 

B/4,000.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 

Construcción Incremento en 

los niveles de 

ruido 

Trabajar solo en horarios 

diurnos. 

No genera 

costos 

adicionales. 

Durante toda la 

etapa de 

construcción 
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Etapa del 
Proyecto 

Identificación 
del Impacto 

Medida de Mitigación 
Específica 

Costos Cronograma 
de Ejecución 

 

 

Construcción  

 

Incremento en 

los niveles de 

ruido 

Dotar del equipo de 

protección auditiva a 

aquellos trabajadores 

expuestos. 

B/300.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 

Apagar los equipos que no 

se mantienen en uso. 

No genera 

costos 

adicionales al 

proyecto 

Durante toda la 

fase de 

construcción 

Construcción 

 

Generación de 

desechos sólidos 

 

Colocar tanques o 

recipientes para la 

recolección de los desechos 

sólidos. 

B/275.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 

Capacitar al personal que 

labora en la obra, en el 

correcto manejo y 

disposición final de los 

desechos sólidos. 

B/900.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 

Mantener las áreas de 

trabajo limpias y 

ordenadas. Delimitar las 

áreas de acopio de residuos 

sólidos. 

B/350.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 

Construcción Generación de 

desechos sólidos 

Llevar todos los desechos 

generados en el proyecto 

(construcción, 

domésticos), al sitio de 

disposición final 

autorizado. 

B/3,000.00 Durante toda la 

etapa de 

construcción 
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Etapa del 
Proyecto 

Identificación 
del Impacto 

Medida de Mitigación 
Específica 

Costos Cronograma 
de Ejecución 

Construcción 
Generación de 

aguas residuales 

Utilizar letrinas portátiles 

en el área del trabajo y 

brindarles mantenimiento 

periódico. 

B/2,500.00 Durante toda la 

fase de  

construcción 

Construcción 

Ocurrencia de 

Accidentes 

Laborales 

Entregar a los trabajadores 

los equipos de protección 

personal, como botas, 

cascos, guantes, entre 

otros. 

B/2,500.00 Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Colocar señalización 

preventiva e informativa. 

B/300.00 Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Capacitar al personal en 

temas de seguridad 

ocupacional. 

No incluye 

gastos 

adicionales al 

proyecto. 

Durante toda la 

fase de 

construcción. 

En cuanto al manejo de 

sustancias químicas se 

debe cumplir con el 

Reglamento Técnico 

DGNTI-43-2001. 

Incluido en los 

costos del 

proyecto. 

Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Contar con extintores 

portátiles. 

B/ 500.00 Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Construcción 

Ocurrencia de 

Accidentes 

Laborales 

Contar con áreas de 

comedor debidamente 

señalizadas. 

No incluye 

gastos 

Durante toda la 

fase de 

construcción. 
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Etapa del 
Proyecto 

Identificación 
del Impacto 

Medida de Mitigación 
Específica 

Costos Cronograma 
de Ejecución 

adicionales al 

proyecto. 

Construcción  
Molestias a los 

vecinos 

Se debe realizar la 

delimitación y señalización 

del área del proyecto para 

evitar afectaciones o daños 

en otras áreas. 

No incluye 

gastos 

adicionales al 

proyecto. 

Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Construcción  
Molestias a los 

vecinos 

Se deben utilizar las vías o 

accesos autorizados por las 

autoridades competentes 

para el transporte de 

materiales y personal. 

No incluye 

gastos 

adicionales al 

proyecto. 

Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Construcción  
Molestias a los 

vecinos 

En caso de quejas por parte 

de la comunidad se 

establecerá un mecanismo 

de diálogo y búsqueda de 

soluciones apropiadas que 

generen la menor 

perturbación posible. 

B/5,000.00 Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Construcción  
Molestias a los 

vecinos  

Mantener las vías de acceso 

libres y mantener 

dispositivos de 

señalización vial para la 

salida y entrada de 

camiones y maquinaria. 

B/850.00 Durante toda la 

fase de 

construcción. 

Operación 
Generación de 

desechos sólidos 

Coordinación con la 

autoridad competente o con 

una empresa particular, la 

Deende 

directamente 

Establecer 

medida previo 

inicio de la 
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Etapa del 
Proyecto 

Identificación 
del Impacto 

Medida de Mitigación 
Específica 

Costos Cronograma 
de Ejecución 

recolección y disposición 

final de la basura en el sitio 

legalmente establecido. 

de la tarifa 

establecida 

etapa de 

operación 

Operación  
Generación de 

aguas residuales 

Coordinar con la autoridad 

o ente competente, la 

conexión al sistema de 

alcantarillado sanitario. 

Está incluido 

en los gastos 

del proyecto 

Durante toda la 

fase de 

operación 

Fuente: Elaboración propia. 
 
9.1.1 Cronograma de ejecución 
Durante la Fase de Construcción, la mayoría de las medidas de mitigación se aplicarían desde 

el inicio de la obra y se mantendrían hasta su terminación.  

 

Durante la Fase de Operación las medidas se mantendrían indefinidamente mientras el proyecto 

se encuentre operando. Ver detalles en el Cuadro 9-1. 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 
El monitoreo ambiental se realiza para evaluar el nivel de cumplimiento en la ejecución de las 

medidas de ejecución y el grado de eficiencia de estas en función de la eliminación, reducción, 

corrección o mitigación, de los efectos nocivos al medio ambiente. 

          

El monitoreo está compuesto de los siguientes procesos: 

a.- Seguimiento  
El seguimiento en las diferentes etapas del proyecto (construcción, operación y abandono) deberá 

contemplar la identificación y seguimiento a los requisitos establecidos en el Estudio de Impacto 

Ambiental, así como a las condicionantes que puedan establecerse en la resolución ambiental 

final. 
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b-   Vigilancia y control 

La verificación como su nombre lo indica tendrá dentro de sus objetivos: 

• Verificar el cumplimiento de las medidas ambientales propuestas en el Estudio de Impacto 

Ambiental. 

• Evaluar el grado de cumplimiento de las medidas ambientales a través de las diferentes etapas 

de desarrollo  del proyecto. 

• Facilitar la implementación satisfactoria de las medidas ambientales.  

• Dar seguimiento a los factores ambientales que resultaran afectados por el proyecto, sus 

respectivos indicadores de impacto. 

 

Para verificar el cumplimiento de las acciones Ambientales, el promotor del Proyecto deberá: 

• Verificar que  las recomendaciones ambientales y técnicas se realicen conforme a lo estipulado 

en el Análisis Ambiental.     

• Recopilar información y valorar la misma, identificando cuáles aspectos no están siendo 

cumplidos y si los que están siendo cumplidos son satisfactorios técnicamente.   

• Asimismo, externar las anomalías existentes en el proyecto y que estén causando o puedan 

causar problemas ambientales o afectaciones en la buena operación del Proyecto. 

• Notificar a la Gerencia correspondiente sobre los aspectos incumplidos (ya sean éstos parcial 

o totalmente), para que ajuste las medidas necesarias para el cumplimiento de la Resolución 

ambiental final otorgada.  

• Corroborar  el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable al Proyecto,  así como 

aquéllas normativas de carácter específico asociadas a la protección del medio ambiente.  

 

Metodología para  Verificación  

La metodología  para verificación del cumplimiento deberá basarse principalmente en la  

realización de una serie de visitas programadas por parte del equipo técnico ambiental al sitio del 

proyecto, con el fin de inspeccionar y hacer constataciones directas, según sea la naturaleza de la 

medida a verificar, así como para la recopilación de información técnica y ambiental existente. 

 

Durante las visitas de monitoreo se emplearán una serie de cuestionarios o combinación de 
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cuestionarios y/o listas de comprobación a fin de  recopilar la información durante las 

inspecciones.  

 

En todos los casos se deberá verificar la información obtenida y revisar la existencia de la 

documentación que demuestre el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Estudio de 

Impacto Ambiental se evaluarán los resultados. 

 

A continuación, en el cuadro 9-2, se presentan los monitoreos recomendados para este proyecto. 

Cuadro 9-2: Programa de monitoreo ambiental 

Monitoreo Parámetro Frecuencia de 
monitoreo 

Normativa Aplicable 

Ruido 

Ambiental 

Lmín 

Lmáx 

Leq 

Anual Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 

de septiembre de 2006 que 

adopta el Reglamento para el 

Control de Ruidos en espacios 

Públicos, Áreas Residenciales y 

de Habitación, así como en 

Ambientes Laborales. 

Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de 

enero de 2004 del MINSA, por el 

cual se determina los niveles de 

ruido, para las áreas residenciales 

e industriales. 

Ruido 

Ocupacional 

Nivel de Presión 

Sonora Equivalente 

Anual Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000 de Higiene y 

Seguridad Industrial 

Calidad de 

aire 

PM10 

 

Anual Resolución No. 21 del 24 de 

enero de 2023 del Ministerio de 

Salud, por el cual se adoptan 

como valores de referencia de 
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Monitoreo Parámetro Frecuencia de 
monitoreo 

Normativa Aplicable 

calidad de aire para todo el 

territorio nacional, los niveles 

recomendados en las Guías 

Global de Calidad de Aire 

(GCA), 2021 de la Organización 

Mundial de la Salud y se 

establece los métodos de 

muestreo para la vigilancia del 

cumplimiento de esta norma.   

Elaboración propia 
 
9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, obra 

o proyecto 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

 9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 
El Plan de prevención de riesgos tiene como objetivo sensibilizar o concienciar a los 

trabajadores sobre la importancia de la prevención de algún riesgo e informarles sobre cómo 

evitar y ayudar a contener un riesgo. 

 
Objetivo General:   
Disponer de respuestas operativas que permitan a la empresa o entidad del estado, prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente que ocurra en el área. 

 

En el cuadro 9-3  se presentan aquellas medidas, acciones o controles a implementar para 

prevenir la ocurrencia de los riesgos precitados. 
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Tabla 9-3: Medidas de Prevención de Riesgos 

Identificación del Riesgo Medidas de Prevención 

Derrames accidentales de 

químicos (combustible, 

hidrocarburos, pintura, otros) 

 

• Contar con equipo de manejo de derrames de 

hidrocarburos el cual contara de materiales absorbentes, 

barreras protectoras, recipientes de recolección, palas 

etc.   

• Brindarle el mantenimiento oportuno a los camiones y 

maquinarias que se utilicen en el proyecto. 

• Asegurarse que todos aquellos recipientes en los que se 

almacene desechos líquidos cumplen con las 

características necesarias  para evitar cualquier derrame. 

• Como medida de prevención se deberá capacitar y 

entrenar al personal en prevención, manejo y control de 

derrames y realizar revisión permanente de tanques de 

reserva de combustible de maquinarias, para detectar 

posibles fugas.  

• Brindar mantenimiento a los equipos y/o maquinarias. 

• Los hidrocarburos deben almacenarse en norias de 

contención con un volumen igual al 110% del volumen 

almacenado. 

• Mantener inventario de sustancias químicas 

almacenadas y sus hojas de seguridad (MSDS) en 

idioma español. 

• Almacenar las sustancias químicas de acuerdo a 

compatibilidad. 

• Capacitar a los trabajadores en el manejo de sustancias 

químicas. 

• El personal que maneje sustancias químicas deberá 

utilizar el equipo de protección personal previsto en las 

respectivas hojas de seguridad de producto. 
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• Mantener botiquín de primeros auxilios en los frentes de 

trabajo. 

 
Responsabilidades 
Todos los empleados y subcontratistas compartirán las responsabilidades para eliminar los 

daños personales, fomentar la máxima eficiencia, evitar las interrupciones no planificadas como 

resultado de accidentes de trabajo durante la construcción.  Todo el personal será notificado de 

sus responsabilidades y su desempeño será evaluado en forma regular.   

 

Educación y Capacitación  
La capacitación un elemento esencial para el éxito del Plan de Prevención de Riesgo, a 

continuación se presentan los lineamientos básicos con los cuales se compromete el promotor: 

1. Instruir a cada empleado a reconocer y evitar condiciones inseguras y sobre las regulaciones 

aplicables en su entorno de trabajo, para controlar o eliminar cualquier peligro u otra 

exposición a enfermedades o lesiones. 

2. Instruir a los empleados requeridos para manejar o utilizar sustancias químicas; esta 

instrucción se enfocará en su uso y manejo seguro; así como, los peligros potenciales, 

higiene y medidas requeridas de protección personal. 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 

existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto) 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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9.6 Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia representa un conjunto de normas y procedimientos coordinados 

tendientes a reducir al mínimo los efectos de una emergencia.  Durante la fase de construcción 

del proyecto se identificó el posible   riesgo de derrames accidentales de químicos (combustible, 

hidrocarburos, pintura, otros) 

 

Los objetivos del Plan están relacionados a:  

• Minimizar los efectos de un evento no deseado sobre el ambiente, las instalaciones y las 

operaciones. 

• Restablecer la normalidad de operación en el menor tiempo posible. 

• Evitar el desencadenamiento de accidentes mayores. 

 

Se debe incluir en el plan de contingencias, varios elementos críticos, tales como procedimientos 

para atención de accidentes menores y mayores; procedimientos de contención de derrames para 

prevenir que se contaminen los suelos o el agua y en caso de un derrame contar con las medidas 

para limpiarlo y mitigarlo. 

 

En términos de aplicación de medidas preventivas, un procedimiento de respuesta a emergencias 

apropiadamente planeado y ejecutado, reducirá el potencial de daño ambiental. En adición a lo 

anterior, es de vital importancia para el éxito en su aplicación la incorporación de un componente 

de entrenamientos para la atención de emergencias. 

 

Medidas de Prevención y Contención de Derrames 
El Programa de manejo para derrames de combustible ha sido orientado de forma tal que pueda 

ser ejecutado de acuerdo a las particularidades de los sectores de riesgo que se presentan durante  

la construcción del proyecto. 

 

A continuación se presentan el programa para el manejo de derrames durante la ejecución de la 

obra: 
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En el sitio de trabajo se mantendrán 3 sacos con arena absorbente para ser utilizado como 

absorbente en caso de un derrame menor de hidrocarburos que no sea prevenido por los 

procedimientos de trabajo, además de un kit antiderrame completo. El Superintendente de 

Proyecto indicará a los empleados cómo aplicar el absorbente.  Una vez controlado el derrame, 

todo el material contaminado será empaquetado en bolsas de plástico en tambores de 55 galones 

y enviado a un sitio aprobado para su disposición final.  De ocurrir un derrame mayor, se 

aplicarán los absorbentes y el Superintendente de Proyecto contactará al dueño y a un contratista 

especializado para que se encargue de controlar la emergencia. 

 

Plan de Acción para Emergencias 
A continuación se presenta el  Plan de Acción que se deberán seguir, paso a paso, y en orden de 

actuación, para la atención de emergencias relacionadas con los riesgos que fueron identificados 

en la sección correspondiente al Plan de Prevención de Riesgos. 

 

Plan General 
1. El personal que detecta la emergencia debe informar inmediatamente al Supervisor de Área 

y al Supervisor de la Obra. 

2. El Supervisor de la Obra, se apersona al sitio donde ocurrió la emergencia para evaluar la 

situación y coordinar las acciones pertinentes con la asistencia del Supervisor de Área. 

3. Si el Supervisor de la Obra considera que la situación se puede atender con los recursos 

internos procede a activar el Plan de Acción específico a la situación. 

4. Si el Supervisor de la Obra considera que la situación no se puede atender con los recursos 

internos procede a notificar al Encargado de Seguridad/Ambiente. 

a. El Encargado de Seguridad/Ambiente coordina con las autoridades competentes y otros 

recursos externos las acciones a seguir para  la atención de la emergencia. 

b. El Encargado de Seguridad/Ambiente procede a aplicar acciones provisionales hasta 

tanto llegue la ayuda externa (siempre y cuando no se comprometa la seguridad del 

personal). 

c. El Encargado de Seguridad, de ser necesario, procede a evacuar las instalaciones. 
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d. El Encargado de Seguridad, cuando llegue la ayuda externa, brinda la información 

requerida para la atención de la emergencia. 

 

Plan Específico para atender la emergencia 
Derrame de hidrocarburos u otras sustancias líquidas 

1. El personal que detecta la emergencia debe informar inmediatamente al Supervisor de Área 

y al Supervisor de la Obra. 

2. El Supervisor de la Obra se apersona al sitio donde ocurrió la emergencia para evaluar la 

situación y coordinar las acciones pertinentes con la asistencia del Supervisor de Área. 

3. Si el Supervisor de la Obra considera que el derrame se puede atender con los recursos 

internos procede a actuar como se señala en los puntos subsiguientes, en caso contrario se 

debe proceder según lo indicado en el punto 4 del Plan General.  

4. Se debe detener o cortar en forma inmediata la fuente del derrame. 

5. Se debe trasladar al sitio donde ocurrió el derrame un extintor de incendios. 

6. El Supervisor de la Obra notifica al Encargado de Seguridad/Ambiente del incidente y 

brinda información preliminar sobre su magnitud. 

a. El Encargado de Seguridad/Ambiente, evalúa la necesidad de coordinar acciones con 

otros recursos externos y procede con ello. 

b. El Encargado de Seguridad/Ambiente, según la magnitud del incidente, evalúa la 

necesidad de trasladarse al sitio para brindar apoyo en las actividades del plan. 

c. El Supervisor de la Obra coordina la contención del derrame mediante el uso, de 

acuerdo con la magnitud del mismo, de barreras de contención en zanjas y drenajes y 

el uso de material absorbente. 

7.    El Encargado de Seguridad/Ambiente coordina las labores de limpieza del derrame. 

8.  El Encargado de Seguridad/Ambiente elabora el reporte correspondiente y lo remite al 

Promotor del Proyecto.  

9. El Encargado de Seguridad/Ambiente se asegura que los equipos y materiales utilizados en 

la contención del derrame sean restituidos a su lugar de almacenamiento. 
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9.7 Plan de Cierre 

Una vez finalizadas las obras civiles sobre el área, el Promotor deberá realizar las siguientes 

acciones: 

• Limpieza general del sitio, conformada por la disposición final de desechos sólidos, 

materiales 

• Desinstalación y traslado de equipo constructivo en general.  

• Desmantelar y retirar del sitio toda edificación construida como instalación temporal o 

depósito. 

  

Una vez realizado el cierre de la fase de construcción del proyecto inicia la fase de operación y 

ocupación de la nueva galera. Cabe mencionar que este proyecto no contempla una fase de 

abandono. 

 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEI) 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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9.9 Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos de gestión ambiental para este proyecto serán de B/25,525.00 aproximadamente, sin 

embargo, estos costos podrían variar y el Promotor podría utilizar personal interno para cumplir 

con estas medidas. Ver Cuadro 9-1 y 9-4 

Cuadro 9-4: Costos de Gestión Ambiental 

 Costo en $ 

Plan de Manejo Ambiental 20,675.00 

Plan de Monitoreo 2,500.00 

Plan de Prevención de Riesgos  2,000.00 

Plan de Contingencia 350.00 

Total 25,525.00 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES  SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROYECTOS 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos ambientales), 
describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 
10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos e 
indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 
No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  

 

10. 4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos o 
indirectos de la actividad, obra o proyecto 

No aplica para estudios de impacto ambiental categoría I de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 6, del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, el cual establece los contenidos 

mínimos según categoría de los Estudios de Impacto Ambiental en la República de Panamá.  
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
A continuación, se presentan los profesionales que participaron en la elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental 

Nombre Profesión Cargo 

Seabell  A. Pastor Pimentel 
 

Ingeniera Ambiental Coordinadora del Estudio 

Descripción del Ambiente 

Biológico  

Descripción del Ambiente 

Físico 

Identificación de Impactos 

Plan de Manejo Ambiental 

Descripción del Ambiente 

Socioeconómico 

José María Rodríguez Puga 
 

Ingeniero Civil 

 

 

 

 

 

 

Descripción del Proyecto 

Identificación de Impactos 

Plan de Manejo Ambiental 

 

 

Mgtr. Aguilardo Pérez Y. 

 

Arqueólogo 

 

Informe de Prospección 

Arqueológica 

Fabian David Maregocio 

Sanchez  

 

Licenciado en Química • Informe de Calidad del 

Aire (PM10) 

• Informe de Monitoreo de 

Ruido 

 

Nota: Las copias simples de las cédulas del personal de apoyo se incluyen en el Anexo 14.13: 

Copia Simple de Cédula de Personal de Apoyo 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Del presente estudio se pueden dar las siguientes aseveraciones: 

• El proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos. 

• El proyecto no genera riesgos ambientales significativos. 

• Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas sencillas 

establecidas en el presente estudio. 

• El proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas presentadas en el 

estudio. 

• El 98% de las personas encuestadas están de acuerdo con el desarrollo del proyecto. 

 

Entre las recomendaciones podemos señalar las siguientes: 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo en su 

libro II. 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar conflictos con 

las personas que laboran y/o transitan en el entorno al proyecto, 

• Que se cumplan las medidas de mitigación establecidas en el presente estudio. 

• Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental y de seguridad y salud ocupacional 

del proyecto. 
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14. ANEXOS 

14.1 COPIA DEL PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 

 
 

 



 

114 

 

14.2 COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS TRÁMITES DE EVALUACIÓN 

EMITIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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14.3 COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA Y 

COPIA DE CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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14.4 COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE SE 

DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA VIGENCIA 
NO MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI) QUE VALIDE LA 
TENENCIA DEL PREDIO 
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14.5 PLANOS DEL PROYECTO Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO 
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14.6 MAPAS DEL PROYECTO 
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14.7: CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
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14.8 : INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 





PROYECTO: “GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS DE ANTENAS Y 
SISTEMAS, S.A."  

   
INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO SOBRE RECURSOS ARQUEOLOGICOS 

 

Por: Mgtr. Aguilardo Pérez Y.  | Cel. 6947 5823, 6463 7881; E-mail: pikersul@yahoo.es  
2 

 
 

 
 
 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

El presente informe corresponde al reconocimiento arqueológico superficial del 

proyecto "Galera de Estacionamientos de Vehículos de Antenas y Sistemas, 

S.A." perteneciente a Antenas y Sistemas, S.A., localizado en el distrito y 

provincia de Panamá, para los trabajos de construcción de un edificio para 

estacionamientos de vehículos de antenas categoría I, como parte de estudio de 

Impacto Ambiental. El reconocimiento y la inspección arqueológica se llevó a cabo 

dentro del área del polígono de proyecto. El presente trabajo consiste en determinar 

si en el área de trabajo del Proyecto, existen evidencias o restos arqueológicos de 

cualquier naturaleza. 

Durante el proceso de inspección superficial no se encontraron ningún material cultural que 

relacione a las actividades humanas hispánicas y prehispánicas. 

De tal forma se considera que el proyecto no afecta en gran escala al recurso arqueológico si 

se llega a encontrarse eventualmente en el momento de las excavaciones profundas. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente estudio sobre recursos arqueológicos forma parte del estudio de impacto 

ambiental del proyecto denominado "Galera de Estacionamientos de Vehículos de 

Antenas y Sistemas, S.A.", promovido por la empresa Antenas y Sistemas, S.A. 

Para cumplir con la Ley Nacional del Ambiente, Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 

2023, por la cual se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, 

sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  que 

regula la actividad y enmarca los contenidos mínimos y términos de referencia para los 

estudios de impacto ambiental, se efectúa la inspección arqueológica en el presente año. 

 

En este informe se presenta los resultados de los trabajos de inspección arqueológica llevada 

a cabo a lo largo del área de terreno de una superficie del polígono de 1,000m2 aproximados.  

El documento contiene la localización geográfica, ubicación, descripción de inspección 

arqueológica y la situación actual del área de proyecto, con ilustración de imágenes 

fotográficas, las conclusiones, recomendaciones y finalmente la bibliografía consultada. 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto "Galera de Estacionamientos de Vehículos de Antenas y Sistemas, 

S.A.", se ubica en el centro de la ciudad de Panamá, en área de actividades comerciales. Y, 

se encuentra en la Zona 17 de las coordenadas UTM (Universal Transversal Mercator). 

 

 

A continuación, la localización geográfica del terreno mediante el sistema UTM, con 
proyección Datum WGS84. 
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Ubicación del proyecto, Cortesía de Google Earth. 
 
 
 
 
 

POLIGONO DE PROYECTO EN 
COORDENADAS UTM DATUM WGS 84 
PUNTOS ESTE  NORTE 

1 664820 996262 
2 664810 996254 

3 664843 996213 

4 664854 996224 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:pikersul@yahoo.es
Seabell Pastor
135



PROYECTO: “GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS DE ANTENAS Y 
SISTEMAS, S.A."  

   
INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO SOBRE RECURSOS ARQUEOLOGICOS 

 

Por: Mgtr. Aguilardo Pérez Y.  | Cel. 6947 5823, 6463 7881; E-mail: pikersul@yahoo.es  
6 

 
 

DESCRIPCIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 

La configuración topográfica presenta un terreno superficie plana, con rellenado de material 

tosca y gravillas. El área de proyecto actualmente se encuentra cubierto de piso de concreto, 

más adelante se puede observar en las fotografías tomadas.     

 

 OBJETIVOS 
 
 El objetivo en el reconocimiento superficial del terreno de área del proyecto 

donde se realizará construcción del edificio para estacionamientos de vehículos de 

antenas, en una Superficie de: 1,000m2 aproximados, es definir la existencia o inexistencia 

de material arqueológico en el sitio del Proyecto. 

  
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN  

 

El trabajo se realizó bajo el de reconocimiento superficial del terreno de acuerdo donde se 

construirá el edificio para estacionamientos de vehículos de antenas. El área de 

reconocimiento e inspección arqueológica es de 1,000m2 aproximados, en el reconocimiento 

no se identificó la presencia de algún artefacto arqueológico. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO – INSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
 

 
 
Foto Nº 2. Vista panorámica del área interna del proyecto, en el sitio se hizo reconocimiento y 

revisión arqueológico. 
 

 

Foto Nº 3. En la fotografía observamos el piso cubierto de concreto. 
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Foto Nº 4. En la siguiente fotografía se aprecia en un sector del área de proyecto, el piso de 

concreto. 
 

 

 

Foto No 5. Vista desde la parte exterior del terreno de proyecto y al fondo, el portón de la 
entrada.  
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Foto No 6. Vista del terreno, espacio cerrado, en su entorno edificios altos. 

 

 

     

Fotos 7 y 8. Vistas de la vía Rafael Aizpuru, en la entrada del proyecto. 
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Fotos 9 y 10. Colindancias del proyecto con edificios vecindarios 

 

 

CONCLUSIONES 

 
El trabajo de campo se realizó bajo el criterio de inspección y reconocimiento 

arqueológico superficial, utilizando los procesos protocolares de inspección arqueológica 

existentes para este tipo de sitios; así como el recorrido a pie para reconocer toda el área (in 

situ), donde se realizará la construcción superficial e instalaciones del edificio en área 

urbana. 

 
La metodología y procesos de inspección en el reconocimiento de campo del área a realizar 

el proyecto "Galera de Estacionamientos de Vehículos de Antenas y Sistemas, 

S.A.", no se han hallado restos arqueológicos de ningún tipo 

que se superpongan en las áreas inspeccionadas.  

 

En conclusión, el área evaluada donde se desarrollarán las actividades de construcción de un 

edificio para estacionamientos de vehículos de antenas, no se han encontrado vestigios 

de restos arqueológicos ni históricos, ya que el área de proyecto se encuentra en pleno centro 
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de actividades de construcciones de edificios, de hace muchos años, es un área o terreno de 

mayor intervención antrópica. 

 

Por lo tanto, los procesos de sondeos arqueológicos en este caso no proceden en el sitio del 

proyecto, por las razones expuestas arriba. 

 

El proyecto puede proceder su actividad de construcción sin mayor dificultad, sin afectar los 

materiales culturales arqueológicos, que en el área no se ha avistado durante nuestro 

recorrido. 

 

En el área del proyecto se podía considerar que no hay afectación negativa a los sitios 

históricos, arqueológicos y culturales. 

 
 
Recomendaciones 
 
Sin embargo, considerando la posibilidad que el personal de obra durante 

los trabajos de construcción llegara a encontrar las evidencias arqueológicas de la época 

prehispánica e hispánica o cualquier objeto que se presuma sea antiguo y por tanto de valor 

arqueológico o paleontológico. Para este caso se debe proceder con el siguiente Plan de 

Contingencia: 

• Deberá informarse a los obreros, operarios, ingenieros, que cualquier hallazgo de 

material arqueológico, deberá comunicarse de forma inmediata al supervisor 

del área, paralizándose los trabajos. 

• Los restos no deberán ser movidos ni recolectados por ningún motivo, se procederá de 

acuerdo a la Resolución Nº 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008 "por la cual se 

definen términos de referencia para la evaluación de los informes de prospección, 

excavación y rescate arqueológicos, que sean producto de los estudios de impacto 

ambiental y/o dentro del marco de investigaciones arqueológicas" el supervisor del 
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proyecto deberá recabar toda la información concerniente al hallazgo, a fin de 

elaborar un pequeño informe. 

• Deberá comunicarse con sus superiores, informándoles de los 

hallazgos encontrados, para que, a su vez, las autoridades competentes de la 

Dirección Nacional del Patrimonio Cultural, del Ministerio de Cultura, en 

coordinación, resuelvan las medidas a tomar  
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NORMAS LEGALES APLICABLES 
  

• Constitución Política de la República de Panamá. Artículo 85 y Artículo 257, numeral 

8, en los cuales se establece la importancia del Patrimonio Histórico de la Nación.  

 

• Instituto Nacional de Cultura. Resolución No. 0-07 DNPH de abril de 2007, Por la cual 

se Definen los Términos de Referencia para la Evaluación de Impacto Ambiental sobre 

los Recursos Arqueológicos. 

 

• Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad sobre 

exigencia de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de obras o actividades 

humanas. 

 

• Ley 58 del 07 de agosto de 2003 Que modifica artículos de la Ley 14 del 1982, sobre 

custodia, conservación y administración de patrimonio histórico de la nación y dicta otras 

disposiciones. 

 

• Ministerio de Ambiente. Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual 

se reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 del 1 de julio de 
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1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se Dictan otras 

disposiciones. 

 

• Ministerio de Ambiente. Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica 

y adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No.1 de 2023, que reglamenta el Capítulo 

III del título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental  

 

• Instituto Nacional de Cultura. Resolución No. 0-07 DNPH de abril de 2007, Por la 

cual se Definen los Términos de Referencia para la Evaluación de Impacto Ambiental 

sobre los Recursos Arqueológicos. 
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SECCIÓN 1: DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 
PROYECTO 

 
GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE 

ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. 
 

PROMOTOR 
 

ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. 
 

UBICACIÓN 
 

CALLE RAFAEL AISPURÚ, CORREGIMIENTO DE PARQUE 
LEFEBRE,DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ 

 
PAÍS 

 
PANAMÁ 

 
SECCIÓN 2: MÉTODO DE MEDICIÓN 

 
Norma aplicable 

 
Decreto ejecutivo No. 1 de 15 de enero 2004 

 
Razón de la 

selección del método 

 
Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de enero del 
2004 y Decreto Ejecutivo No. 36 de 4 de septiembre de 2002, establece 
los niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. 

 
Ubicación de la 

medición 

 
Receptor más cercano  límite de la propiedad. 

 
Horario de medición 

 
Diurno  

 
Instrumentos 

utilizados 

 
Modelo Number PRMlxT1; Serial Number 035792 
Larson Davis ½” Preamplifier for LxT Class 1-23dB 

 
Límite máximo 

 
Diurno 60 db (escala A) 

 
Intercambio 

 
3 db 

 
Escala 

 
A 

 
Respuesta 

 
Lenta 
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SECCIÓN 3: RESULTADOS 

 
Sitios 

 
Hora 

 

Diurno 
Lmax Lmin Leq. Fecha Referencia Legal  

 
Receptor más cercano 

Turno: Diurno 
 

 
 

 11:45a.m. 

 
 

79.3 
 
 
 

 
 

59.6 
 
 
 

 
 

77.6 
 
 

 
 

31/10/2024 
 

Ministerio de 
Salud Decreto 
Ejecutivo N°1 

(15 enero 2004) 
Art.1Se determina 

los siguientes  
niveles de ruido  

para áreas 
residencial e 
industrial así: 

Horario: 
6:00a.m. a 
9:59p.m. 

Nivel Sonoro 
Máximo 

60 decibeles 
(en escala de A) 

10:00 p.m. a 5:59 
a.m. 

50 decibeles 
(en escala de A) 

 
Área del Proyecto 

Turno: Diurno 
 
 

 

2:30pm 

 

78.9 

 

59.1 

 

76.9 

 

31/10/2024 

Fuente de ruido: Tráfico vehicular constante de equipo liviano 
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SECCIÓN  5:   EQUIPO TÉCNICO 
 

 
Responsables del Monitoreo: 

 
 

 
SECCIÓN 4: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

Conclusiones:  

 

El muestreo fue realizado en el área en donde se desarrollará el proyecto; y en el límite de la 

propiedad más cercana al proyecto. La principal fuente de ruido es el tráfico vehicular 

  

Nota: Estas mediciones se realizaron, utilizando de referencia el Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles 

(en escala de A) establecidos en la regulación vigente Decreto Ejecutivo No.1 N°1(15 enero 2004) 

Art.1, Se determinan los siguientes niveles de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 

6:00 a.m.- 9:59 p.m. Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A); 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 

decibeles (en escala de A) 

 

Recomendaciones: 

 

Se recomienda realizar muestreos de ruido, una vez se inicien los trabajos de construcción del 

proyecto 
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SECCIÓN 6:  REFERENCIA BIBLIOGRAFÍA 
 
 
 

 Decreto Ejecutivo No.1 de 15 de enero de 2004 “Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales” del Ministerio de Salud de 

Panamá. 

 

 Decreto Ejecutivo No. 36 de 4 de septiembre de 2002 “Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales” del Ministerio de Salud de Panamá. 

 

 Folleto Técnico Cruel & Kjaer “La Medida del Sonidos” 

 

 Normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), publicaciones No.651 

y No. 804. 

 

 Decreto Supremo No. 146/97 Manual de Aplicación “Norma de Emisión de 

Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas” del Ministerio Secretaría de la 

Presidencia de Chile, Comisión Nacional del  Medio Ambiente (CONAMA). 

 

 “Taller de Entrenamiento para el Manejo de Contaminación Ambiental”, Comisión 

Nacional del Medio Ambiente de Chile (CONAMA). 
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FOTOGRAFÍAS DE MUESTREO DE RUIDO AMBIENTAL 

 
 
 
    
 

 

 
Área del Proyecto 

Turno: Diurno 
 
 

Receptor más cercano 
Turno: Diurno 
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innovatec@innovatec.com.ec Fecha de Emisión (Emission Date): 2024-11-29

Cliente (Client): EVALUACION MONITOREO AMBIENTAL, S, A.

Provincia de Panama Oeste, Distrito de ARRAIJAN, Corregimiento de CERRO SILVESTRE, Calle 2da a la izquierda, final casa 20 Urbanizacion Los Rosales

Información del Instrumento (Instrument Information)

Equipo (Instrument): Sonómetro Int. de Medición:
(17 a 118) dB

Ubicación:
Planta

Marca (Brand): LARSON DAVIS (Measurement Range) (Location)

Modelo (Model): SoundTrack LxT1 División de escala:
0.1 dB

Lugar de Calibración:  Lab. INNOVATEC

Serie (Serial #): 0004208 (Resolution) (Place of Calibration): INNOVATEC´s Lab.

Código (Code):

Datos de Calibración (Calibration Info) Condiciones Ambientales (Enviromental Conditions)

Procedimiento (Procedure): INN-PC-15 Temperatura (Temp): (23,4 a 23,7) °C Humedad (Humidity): (65 a 67) %HR

Trazabilidad (Traceability Info)

Patrón (Standard) Marca (Brand) Cert. # Ultima Calibración (Last Cal.) Periódo (Period)

Calibrador Acústico Reed 1002553684 2021-09-17 2 años

Resultados (Results)

Ponderación A:

Patrón (Standard) UBP (UUT) Error (Error) Incertidumbre 
(Uncertainty)(dB) (dB) (dB)

94.0 92.4 -1.6  ± 0.4 dB

114.0 113.7 -0.3  ± 0.4 dB

Ponderación C:

Patrón (Standard) UBP (UUT) Error (Error) Incertidumbre 
(Uncertainty)(dB) (dB) (dB)

94.0 92.4 -1.6  ± 0.4 dB

114.0 113.7 -0.3  ± 0.4 dB

El presente Certificado de Calibración posee la trazabilidad en esta magnitud hacia el Patrón Nacional, a traves de la realización de la unidad de medida en el NPL, NIST, o otro 
Laboratorio Nacional reconocido al Sistema Internacional de Medidas. La calibración fue realizada bajo un Sistema de Gestión de Laboratorio conforme a la Norma ISO/IEC 17025:
2017. Los resultados y su incertidumbre reportada con un nivel de confianza de K=2, 95% son relacionados a este instrumento y en el tiempo que se realizo las medidas. Este 
Laboratorio no se responsabiliza de los perjuicios que pueda ocasionar el uso inadecuado del instrumento calibrado. La reproducción parcial es prohibida, la reproducción total deberá 
hacerse con la autorización escrita aprovada por INNOVATEC Industrial Solutions. This Certificate of Calibration provides traceability of measurement to the National Standard, 
through units of measurement realzied at the NPL, NIST or other recognized National Standar Laboratories to the Internacional System of Units. The calibration was performed under 
a Laboratory Management System in accordance with the ISO/IEC 17025:2017 Standard. The results and the reported uncertainty at a confidence level of K=2, 95% are related only 
to this instrument and at the time of measurement. This Laboratory is not responsable for any damages that may result from improper use of the calibrated instrument. Partial 
reproduction is forbidden, the total reproduction must have an approved written authorization by INNOVATEC Industrial Solutions.

Comentarios:
Ninguno.

Comments

Calibrado por:
Edwin Carvajal

Aprobado por:

Calibrated by: Approved by:

Fin de Certificado (End of Certificate)
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 DATOS GENERALES  

 
 

 
Datos generales del proyecto: 
 

 
Proyecto 

 
GALERA DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS DE 

ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. 
 

Promotor 
 

ANTENAS Y SISTEMAS, S.A. 
 

Ubicación 
 

CALLE RAFAEL AISPURÚ, CORREGIMIENTO DE PARQUE 
LEFEBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE 

PANAMÁ 
 

País 
 

PANAMÁ 
 
Monitoreo: 
  

 
Norma aplicable 

 
Ministerio de Salud - Resolución N° 021 del 24 de enero del 2023. 

 
 

Valor de referencia 

 
PM10 

24 horas 
75 μg/m3 

 
Fecha de Medición 

 
31 de octubre de 2024 

 
Metodología 

 
EPA – 40 CFR, 50, App. J (PM10) 

 
Ubicación del equipo 

 
El equipo de ubicó dentro del área de construcción del proyecto 

 
 

Método de Referencia 

 
EPA-40 
CFR, 50, 

App. J 
 

Equipo utilizado 
 

Air Pollution Monitoring Equipment 
Model No. TE-5009 

Serial No. 1657 
AMPS 8 
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 OBJETIVO: 

 
 Plantear la concentración de partículas iguales o menores a 10 micras (PM-10), 

en aire ambiente, en áreas del proyecto, para comparar el resultado con el límite 

permisible establecido por la norma aplicable. 

 

 

 CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 
 
 

 
Día 

 

 
Temperatura 

Promedio 
(0C) 

 

 
Velocidad Máxima 
del Viento (Km/h) 

 
Dirección del Viento 

Predominante 

 
 

31/octubre/2024 
 

 
28.7 

 
7.6 

 
sureste 

 
Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor parte del día. 

 Fuente: Dirección de Hidrometeoro logia ETESA. 
 

 
 
 
 CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 
 

 
Parámetro 

 
 

 
Método de 
Referencia 

 
Caudal 

 
Volumen 

 
Período de 
Medición 

 
Equipo 

 
 

Material 
Particulado 

 
EPA-40 
CFR, 50, 

App. J 
 

 
 

17.0 
LPM 

 
 

24.0m3 

 
 

24 horas 
continuas 

 
 

Muestreado 
Alto 

Volumen  
(TE-5009 A) 
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 RESULTADOS DEL MUESTREO DE MATERIAL PARTICULADO 

 
 
 

ESTACIÓN DE MONITOREO 

 
RESULTADOS 

 
No. de 
Filtro 
PM-10 

 
Tipo de 
Filtro 
PM-10 

 
Pi(g) 

 
Pf(g) 

 
PM-10 

 
Dentro del área del proyecto 

 
 

Temperatura 31 C°, Humedad: 79% 
Viento: a 31 km/h 

 

025 Teflón 0.1938 

 
 
 
 

0.1944 

 
 
 
 

29.4 μg/m3 
 

 
Evidencia 

Jueves, 31 de octubre de 2024 
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 CONCLUSIONES   

 

En base a la medición realizada y condiciones ambientales registradas, durante el periodo de 

muestreo, la concentración de material particulado ambiental (PM10) fue de 29.4μg/m3, valor 

que se encuentra por debajo del límite permisible de 75μg/m3, establecidos en la norma de 

referencia utilizada. 

 

 

 PERSONAL TÉCNICO. 

 

 Informe elaborado por: 
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